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Modelo de gestión y atención del Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia - SAFPI

El desarrollo infantil temprano es un factor determi-
nante para el futuro bienestar de niños y niñas, y la 
educación en los primeros años juega un papel crucial 
en la formación de las bases cognitivas, emocionales y 
sociales. En este contexto, el Servicio de Atención Fa-
miliar para la Primera Infancia (SAFPI) emerge como 
una estrategia educativa que busca garantizar el ac-
ceso a una educación de calidad para los niños y niñas 
de 3 y 4 años, especialmente en contextos rurales y 
de difícil acceso. Este modelo de gestión se caracteri-
za por una modalidad de atención extramural que, a 
través de visitas domiciliarias, involucra a las familias 
en el proceso educativo, promoviendo un desarrollo in-
tegral que abarca tanto el aspecto cognitivo como el 
afectivo.

El SAFPI no solo tiene como objetivo proporcionar un 
acceso equitativo a la educación inicial, sino también 
fortalecer las capacidades de padres, cuidadores y co-
munidades, reconociendo su rol central en la forma-
ción de los niños y las niñas. En un país como Ecuador, 
donde existen marcadas desigualdades en el acceso a 
los servicios educativos, esta modalidad busca reducir 
las brechas en cobertura, calidad y pertinencia de la 
educación inicial. Así, el SAFPI se presenta como una 
respuesta innovadora que atiende las necesidades es-
pecíficas de cada niño y su entorno, asegurando que 
los infantes reciban el apoyo necesario para su desa-
rrollo integral.

Este modelo de atención entra dentro de un amplio 
marco normativo y teórico que respalda su implemen-
tación, buscando transformar los entornos de aprendi-
zaje y mejorar las condiciones de vida de los infantes 
a través de una educación inclusiva, intercultural y con 
enfoque de derechos. En este documento se detallan 
las características, los enfoques y los componentes del 
SAFPI, así como los desafíos y logros alcanzados en su 
implementación, destacando su relevancia en la cons-
trucción de un sistema educativo que apunte a la equi-
dad y la calidad para todos los niños y niñas del país.

INTRODUCCIÓN
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Durante esta etapa existen “períodos determinantes” para el desarro-
llo físico y cognitivo, en los cuales el cerebro forma conexiones de ma-
nera rápida y eficiente. Estas fases son fundamentales para el desa-
rrollo de habilidades de aprendizaje (Cunha & Heckman, 2007). A esto 
se lo denomina “complementariedad dinámica o períodos sensibles”, 
pues los conocimientos adquiridos impulsan el aprendizaje en etapas 
posteriores. Un retraso en el desarrollo durante estos períodos sensi-
bles puede tener efectos negativos en las habilidades cognitivas, no 
cognitivas y el estado nutricional del ser humano. Estas desventajas 
eventualmente se reflejan en el desempeño laboral e influyen en su 
bienestar a lo largo de toda la vida.

La educación inicial implica también externalidades para el resto de 
la sociedad que pueden resumirse en mayor incremento de la matrí-
cula escolar a lo largo del sistema educativo, mayor productividad de 
la fuerza laboral, incremento en la recaudación de impuestos y creci-
miento económico, reducción de la criminalidad, reducción de la tasa 
de embarazo en adolescentes, disminución de brechas educativas, 
reducción de índices de pobreza y reducción en conductas de riesgo. 
(Hermida, Barragán & Rodríguez, 2017, pág. 10)

La ampliación de los servicios dirigidos a la educación inicial, caracte-
rizada por la diversidad de acciones para el acceso, es un fenómeno de 
crecimiento en América Latina y el Caribe. Matrículas por encima del 
80 % se registran en Argentina, México y Uruguay, mientras que Pa-
raguay, El Salvador, y Honduras tienen menos de la mitad de los niños 
y niñas matriculados. Asimismo, diferencias en el acceso entre grupos 
de ingreso se hacen presentes en Nicaragua y Brasil, donde la brecha 
entre el quintil 1 y el 5 es de 27 puntos porcentuales (Schady, 2012; 
Hermida, Barragán, & Rodríguez, 2017). Las guarderías son predomi-
nantes en el área urbana de la región, mientras que en el área rural 
toman protagonismo los programas de apoyo parental (Araujo, López 
Boo & Puyana, 2013).

La educación inicial busca fortalecer el desarrollo integral del niño y 
niña en áreas como la salud, la motivación y las habilidades cognitivas 
(Burger, 2010). En términos generales, la educación inicial se enfoca 
en: i) desarrollo físico, medido por características antropométricas y 
habilidades motoras; ii) desarrollo de capacidades cognitivas, rela-
cionadas con la resolución de problemas, la memoria y la atención; 
iii) desarrollo del lenguaje, que evoluciona desde el balbuceo hasta la 
formación de frases y oraciones; y iv) habilidades socioemocionales, 
como la confianza, la interacción con los demás y el manejo del com-
portamiento (Van Urk et al., 2014; Berlinski & Schady, 2015).

Ecuador, en el período lectivo 2023-2024, consiguió que 323 3251 ni-
ños y niñas accedieran a la educación inicial, a través de la oferta en 
instituciones educativas. Además, a través del SAFPI, en el mismo pe-
ríodo escolar ingresaron 18 563 niños y niñas, lo que suma un total de 

1.	 ANTECEDENTES
1. Tomado de https://educacion.gob.ec/datos-abiertos.

La educación en los primeros 
años tiene el potencial de generar 
beneficios acumulativos y mejorar 
el desarrollo infantil a largo plazo. 
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341 888 infantes de 3 y 4 años que accedieron 
a educación inicial, una representatividad por-
centual del 59 % en relación con la población to-
tal en el rango etario mencionado (Ministerio de 
Educación del Ecuador, 2024a). 

El SAFPI se caracteriza por la asistencia perso-
nalizada de un docente que visita a niñas y niños 
en entornos comunitarios y/o domiciliarios para 
que, en conjunto con sus familias, se promueva 
su desarrollo integral. En términos generales, es 
una atención extramural que se brinda a la po-
blación de 3 y 4 años; es parte de la educación 
formal, en modalidad a distancia de tipo asisti-
da, según el marco legal educativo vigente. 

Desde el año 2018 hasta la actualidad, el Esta-
do ecuatoriano ha garantizado el acceso a edu-
cación inicial a través del SAFPI a 96 290 niños y 
niñas de 3 y 4 años en todo el territorio nacional. 
Cada período lectivo, el SAFPI ha logrado aten-
der a más de 15 000 niñas y niños, a excepción 
de 2020, en el contexto de la pandemia, cuando 
se atendió a 1851 (Ministerio de Educación del 
Ecuador, 2024b).

Esto efectivamente se logró con el compromi-
so de más de 600 docentes con las que contó y 
cuenta el servicio en mención. Asimismo, en el 
contexto de pandemia se contó con apenas 62 
docentes.

Si bien los esfuerzos estatales tienen la misión 
de asegurar una educación inclusiva y de cali-
dad en todos los niveles para la población ecua-
toriana —con un enfoque integral que considere 
la interculturalidad, la plurinacionalidad, la equi-
dad de género y las lenguas ancestrales, promo-

viendo el desarrollo social, económico, cultural y 
la unidad en la diversidad—, aún persisten im-
portantes desafíos en cuanto a la cobertura, las 
modalidades de atención y la calidad de los ser-
vicios ofrecidos para la educación inicial (Hermi-
da, Barragán & Rodríguez, 2017).

Es importante destacar que en Ecuador se 
cuenta con más de 70002 instituciones educati-
vas que ofertan el nivel de educación inicial; no 
obstante, más de 230 000 niñas y niños todavía 
no acceden a este nivel. Esto, a pesar de que en 
2018 se identificó que la pirámide demográfica 
muestra una reducción en su base, lo que indica 
una disminución relativa en el número de niños 
y niñas de 0 a 4 años (Observatorio Social del 
Ecuador, 2018).

Aunque el acceso a la educación es de absoluta 
responsabilidad del Estado, hay factores multi-
dimensionales que se configuran como determi-
nantes del acceso a la educación inicial. Diversos 
factores pueden influir, tanto de manera positiva 
como negativa, en el acceso a programas edu-
cativos: por ejemplo, la alta dispersión geográfi-
ca que caracteriza al sector rural, la concentra-
ción de población en el caso urbano, entre otros. 
Así también, el contexto socioeconómico fami-
liar juega un papel crucial en la acumulación de 
capital humano, especialmente debido a las li-
mitaciones financieras de los hogares. Las fami-

lias de ingresos medios y altos suelen destinar 
mayores recursos a la educación de sus hijos, 
lo que favorece su desarrollo (Cossa, 2000). En 
contraste, los hogares de menores ingresos tien-
den a invertir menos en educación, lo que limita 
la formación de capital cultural (Barnett, 2004).

2018-2019 2019- 2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024

16.813

19.975
20.528

18.560 18.563

1.851

680 739

62

629 731 746

T. Niños y Niñas       T. Docentes

En Ecuador, la relación entre el nivel socioeco-
nómico del hogar y el rendimiento escolar es 
clara. Paxson y Schady (2007) demostraron que 
los niños y niñas del cuartil más pobre presen-
tan un retraso de 18 meses en el desarrollo del 
vocabulario al ingresar a la escuela, en compa-
ración con aquellos de hogares de ingresos más 
altos, y esta brecha se amplía con la edad. “Los 
resultados evidencian un potencial problema de 
transmisión intergeneracional del capital huma-
no, ligado a la asociación entre la asistencia del 
niño a la educación inicial y el nivel de escolari-
dad de la madre” (Hermida, Barragán & Rodrí-
guez, 2017, pág. 19).

Los niños y niñas que crecen en familias en con-
textos de pobreza tienden a no desarrollar por 
completo sus destrezas y, por lo tanto, su desa-
rrollo cognitivo es lento al momento de vincular-
se a la escuela en grados educativos posteriores 
(Duncan, Brooks-Gunn & Klebanov, 1994).

1.1 Breve descripción de acciones 
estatales de otros países de la re-
gión enfocadas en la atención a 
niños y niñas menores de 5 años a 
través de visitas domiciliarias 
Paraguay ha apostado por políticas públicas 
extramurales enfocadas en la concepción eco-
lógica del desarrollo humano, considerando la 
influencia de los ambientes en que el sujeto se 
desenvuelve, puesto que genera un cambio per-
durable en el modo en que la persona percibe 
su entorno y cómo se relaciona con él. Por ello, 
implementa el servicio educativo “Maestra Mo-
chilera”, que tiene como objetivo general promo-
ver una atención de calidad a los niños y niñas 
de 0 a 5 años mediante el fortalecimiento del 
rol educativo de las familias acerca de las pau-
tas de crianza positiva y la sensibilización de la 
primera infancia como etapa fundamental en el 
desarrollo del niño (Ministerio de Educación y 
Ciencias de Paraguay, 2019).

En este mismo país, se implementan acciones 
como “Mita’í Róga”, liderada por el Ministerio de 
Educación en el marco del Programa Nacional 
de Educación Inicial No Escolarizada. Asimismo, 
entre las iniciativas impulsadas por organizacio-
nes de la sociedad civil, destaca la propuesta de 
atención a la primera infancia llamada “API iti-
nerante: Del centro al hogar, forjando puentes”. 
Esta propuesta, implementada desde 2015 en el 
Centro Comunitario de Remansito, es liderada 

por la Organización Global Infancia con el apoyo 
de los Fondos Cristianos Canadienses. Su enfo-
que consiste en llevar a cabo actividades lúdicas 
y didácticas a niños, niñas y sus familias, que, 
por estar alejados del centro, no pueden acceder 
a sus servicios.

La Fundación Dequení, por otro lado, imple-
menta la iniciativa “Alfombra de los Sueños”, 
que ofrece atención domiciliaria a niños y niñas 
desde la gestación hasta los 5 años —así como 
a sus familias—, en las zonas de Caaguazú, Vi-
lleta e Ypané, en el Departamento Central. Esta 
modalidad responde a la necesidad de brindar 
una estimulación adecuada y oportuna para los 
infantes en estas etapas tempranas (Ministerio 
de Educación y Ciencias de Paraguay, 2019).

Por otro lado, Cuba implementó el programa so-
cial “Educa a tu Hijo” como una alternativa de 
atención educativa no institucional dirigida a ni-
ños y niñas de 0 a 5 años que no asisten a cen-
tros de educación infantil. Este programa surgió 
a partir de investigaciones centradas en mejorar 
la preparación escolar de niños y niñas que vi-
vían en áreas rurales, especialmente en regio-
nes montañosas donde no existían instituciones 
preescolares cercanas (Fujimoto, 2000).

En Brasil, el programa “Primera Infancia Melhor” 
(PIM) es una política pública de primera infancia 
del estado de Río Grande do Sul, organizada en 
torno a tres pilares: la familia, la comunidad y la 
intersectorialidad. Su objetivo es articular polí-
ticas públicas dirigidas a madres embarazadas 
y niños pequeños para garantizar un desarrollo 
óptimo y fomentar una sociedad más integrada, 
saludable y menos violenta. Implementado des-
de 2003, el PIM opera en más de 200 municipios, 
adaptándose a sus distintas características y 
culturas. Una de sus principales estrategias es la 
visita domiciliaria, realizada por profesionales, lo 
que permite un enfoque personalizado en cada 
contexto y la creación de intervenciones espe-
cíficas.

El proyecto “Mochileros”, desarrollado por la or-
ganización Cáritas en Argentina, se enmarca en 
prácticas de animación sociocultural y está di-
rigido a adolescentes y jóvenes de sectores so-
cialmente vulnerables. Su objetivo es fomentar 
la atención a la infancia mediante actividades 
lúdicas y artísticas, orientadas a la estimulación, 
prevención y socialización de niños y niñas en 
sus propias comunidades. El proyecto se imple-
menta en 140 localidades de 20 provincias, con 
la participación de 1200 adolescentes y jóvenes, 
incluyendo población indígena.

Imagen 1. Trayectoria estadística del SAFPI

2.  Según el visualizador https://educacion.gob.ec/datos-abiertos.
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Generalmente, al mencionar “educa-
ción”, se evoca la imagen de una es-
cuela, un aula, un docente con unifor-
me y otras prácticas estandarizadas. 
Esto se debe a que, tradicionalmente, 
la educación ha estado vinculada a 
la escolarización, lo que ha llevado a 
minimizar el valor de otros espacios, 
prácticas y entornos sociales que son 
igual o incluso más relevantes para el 
desarrollo integral de las personas (Bu-
enfil, 1991). Es imperativo encaminarse 
a superar aquellas concepciones tradi-
cionales con programas que se centren 
en brindar herramientas concretas a 
las familias para que estas, desde su 
concepción ecológica, sean el principal 
agente de cambio para el desarrollo in-
tegral de sus niños y niñas.

Las personas adquieren los elementos 
clave de su cultura no solo a través de 
la escuela, sino también en diversos 

entornos, instituciones y relaciones in-
terpersonales. Mediante sus interac-
ciones, cada individuo recibe mensajes, 
interpreta normas sociales y construye 
códigos que abarcan no solo conoci-
mientos formales, sino también creen-
cias, valores, habilidades, actitudes y 
emociones (Pacheco, 2013). 

En el año 2022, para enfrentar los es-
tragos de la pandemia y en el marco 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 4, se apostó por una transfor-
mación educativa basada en cinco 
enfoques, entre ellos fomentar una 
educación inclusiva, con participación 
activa y enfoque de derechos (Ministe-
rio de Educación del Ecuador, 2023a). 
La educación en sus diferentes modali-
dades debe alinearse y definir acciones 
concretas que contribuyan directamen-
te al primer enfoque de la transforma-
ción educativa en el país.  

2. JUSTIFICACIÓN
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Una educación de calidad, 
adecuada y significativa es 
un derecho fundamental para 
niñas y niños, especialmente 
en sus primeros años de vida. 

El proceso educativo inicia en el 
hogar, a través de las relaciones y la 
interacción entre los miembros de la 
familia. Es reconocido que la familia 
tiene tanto el derecho como la respon-
sabilidad de garantizar el bienestar 
integral del niño y la niña, además de 
ser la primera educadora.

La literatura internacional sugiere que, 
para alcanzar servicios de calidad en 
la educación inicial, es esencial invo-
lucrar a padres y comunidades en el 
diseño, la implementación y la evalua-
ción de estos servicios (Ames, 2012). 
Esta colaboración permite adaptar los 
programas educativos a las necesi-
dades y los contextos específicos de 
cada comunidad, promoviendo una 
mayor pertinencia y eficacia en los 
resultados. Al involucrar a los padres 
en todo el proceso, se fomenta una 
corresponsabilidad que potencia el 
aprendizaje en espacios formales y no 
formales, lo que resulta clave para el 
éxito de la educación inicial.

Es imperativo que los programas en-
caminados a fortalecer la política pú-
blica de educación inicial incluyan a 
la familia como el principal agente de 
desarrollo integral, pues se ha eviden-
ciado que el entorno familiar influye 
significativamente en el desarrollo in-
fantil, y que las intervenciones positi-
vas pueden marcar una diferencia. 

Por otro lado, el estudio del Programa 
Regional de Indicadores de Desarrollo 
Infantil destaca que la cultura tiene un 
impacto en el desarrollo infantil, lo que 
se refleja en las prácticas de crianza. 
En este sentido, es fundamental con-
siderar los recursos y las herramien-
tas de cada familia para fortalecer y 
potenciar sus capacidades (Banco 
Interamericano de Desarrollo [BID], 
2011).

Es necesaria la comprensión de que el 
desarrollo infantil no puede limitarse 
únicamente al espacio escolar formal, 

sino que debe considerar un enfoque 
más amplio, donde los entornos fa-
miliares y comunitarios juegan un rol 
central. Diversas políticas públicas en 
la región han adoptado una perspec-
tiva ecológica del desarrollo humano, 
reconociendo que los niños y las niñas 
se desarrollan en múltiples contextos 
que, cuando son favorecedores, pue-
den generar un cambio duradero en 
su forma de relacionarse con el mun-
do. La intervención educativa, por lo 
tanto, debe ir más allá de las institu-
ciones y llegar a los hogares, conside-
rando la influencia crucial que tienen 
los ambientes y las prácticas (Obser-
vatorio Social del Ecuador, 2018).

Es imperativo transitar hacia mode-
los educativos que valoren la parti-
cipación activa de las familias y las 
comunidades como agentes de cam-
bio en el desarrollo integral de niños 
y niñas. Este enfoque permite no solo 
potenciar las capacidades de los in-
fantes desde sus primeros años, sino 
también ofrecer herramientas a las 
familias para que promuevan pautas 
de crianza positivas y favorezcan el 
bienestar de sus hijos (Ministerio de 
Educación y Ciencias de Paraguay, 
2019). Al integrar la atención a la pri-
mera infancia con una visión intersec-
torial, se busca fortalecer la cohesión 
social y mejorar las condiciones de 
desarrollo en aquellos contextos que 
tradicionalmente han quedado fuera 
(Fujimoto, 2000).

Es fundamental que los esfuerzos se 
enfoquen en incrementar la tasa de 
matrícula en la educación inicial, es-
pecialmente para niños y niñas de 3 y 
4 años. Desde 2018, el SAFPI ha sido 
una acción estatal para contribuir no 
solo a la tasa de matrícula, sino a la 
garantía del derecho a la educación 
bajo cualquier circunstancia (Ministe-
rio de Educación del Ecuador, 2023b). 
Concretamente, el accionar educativo 
debe, además de promover el acceso, 
garantizar también la calidad educa-
tiva, para asegurar un desarrollo inte-
gral que incluya aspectos cognitivos, 
emocionales y sociales (Berlinski & 
Schady, 2015; Hermida, Barragán & 
Rodríguez, 2017).

3.	 MARCO NORMATIVO
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Constitución de la República (2008)

La carta magna ecuatoriana posiciona la plani-
ficación del desarrollo como un deber del Esta-
do, y establece como deberes primordiales los 
siguientes:

Art. 3.— Garantizar sin discriminación alguna 
el efectivo goce de los derechos establecidos 
en la Constitución y en los instrumentos inter-
nacionales, en particular la educación, la sa-
lud, la alimentación, la seguridad social y el 
agua para sus habitantes.

Art. 26.— La educación es un derecho de las 
personas a lo largo de su vida y un deber in-
eludible e inexcusable del Estado. Constituye 
un área prioritaria de la política pública y de la 
inversión estatal, garantía de la igualdad e in-
clusión social y condición indispensable para 
el buen vivir. Las personas, las familias y la 
sociedad tienen el derecho y la responsabili-
dad de participar en el proceso educativo. 

En el artículo 27 se menciona que la educación 
será de calidad y calidez, y que debe estar cen-
trada en el ser humano y garantizar su desarro-
llo holístico, “en el marco del respeto a los dere-
chos humanos, al medio ambiente sustentable y 
a la democracia”. Además, 

será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa […]; impul-
sará la equidad de género, la justicia, la soli-
daridad y la paz; estimulará el sentido crítico, 
el arte y la cultura física, la iniciativa individual 
y comunitaria, y el desarrollo de competencias 
y capacidades para crear y trabajar.

Por su parte, el artículo 28 establece que 

[l]a educación responderá al interés público y 
no estará al servicio de intereses individuales 
y corporativos. Se garantizará el acceso uni-
versal, permanencia, movilidad y egreso sin 
discriminación alguna y la obligatoriedad en 
el nivel inicial, básico y bachillerato o su equi-
valente. Es derecho de toda persona y comu-
nidad interactuar entre culturas y participar 
en una sociedad que aprende. El Estado pro-
moverá el diálogo intercultural en sus múlti-
ples dimensiones. El aprendizaje se desarro-
llará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en 
todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer ni-
vel de educación superior inclusive.

En esta línea, junto con otros 193 países, Ecua-
dor firmó en 2015 su compromiso con los 17 
ODS, planteados para eliminar la pobreza en 
todas sus formas, combatir el cambio climático, 

garantizar una educación inclusiva y de calidad, 
lograr la igualdad de género, proteger el medio 
ambiente y construir ciudades inclusivas, segu-
ras y sostenibles. En relación con el ámbito edu-
cativo, el ODS 4 busca “garantizar una educa-
ción inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos” (Organización de las Naciones Unidas 
[ONU], 2018, pág. 19). Reconoce que la educa-
ción es el motor principal para el desarrollo de 
las sociedades y, por ende, para la consecución 
de los demás ODS (UNESCO, 2016, pág. 7).

Ley Orgánica de Educación Intercultural —
LOEI— (2021)3

En su artículo 2.1, “Acceso universal a la educa-
ción”, el literal a menciona que “[s]e garantiza el 
acceso universal, integrador y equitativo a una 
educación de calidad; la permanencia, movilidad 
y culminación del ciclo de enseñanza de calidad 
para niñas, niños, adolescentes y jóvenes, pro-
moviendo oportunidades de aprendizaje para 
todas y todos a lo largo de la vida sin ningún tipo 
de discriminación y exclusión”. Por su parte, el 
literal c, “Igualdad de oportunidades y de trato”, 
“garantiza entornos de aprendizaje accesibles y 
asequibles material y económicamente a todas 
las niñas, niños y adolescentes, respetando sus 
diversas necesidades, capacidades y caracterís-
ticas”.

En el artículo 2.3, el literal h “garantiza el dere-
cho de las personas a una educación de calidad 
y calidez, pertinente, adecuada, contextualiza-
da, actualizada y articulada en todo el proceso 
educativo, en sus sistemas, niveles, subniveles 
o modalidades; y que incluya evaluaciones per-
manentes”. Además, establece la concepción del 
estudiante como eje central del proceso educa-
tivo, proceso que será flexible con propiedad de 
contenidos, procesos y metodologías que res-
pondan a las necesidades y realidades funda-
mentales.

El artículo 6 precisa las obligaciones del Estado, 
entre ellas: 

a. Garantizar, bajo los principios de equidad, 
igualdad, no discriminación y libertad, que to-
das las personas tengan acceso a la educa-
ción pública de calidad y cercanía […];

u. Asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
una educación para la vida mediante moda-
lidades de educación formales, no formales y 
otras […];

ff. Propiciar una educación integral y de 
calidad para el ejercicio de los derechos 

culturales, mediante la incorporación de con-
tenidos de la formación y práctica cultural y 
artística, la cual será obligatoria, progresiva 
y transversal en todos los niveles y modalida-
des establecidos en el Sistema Nacional de 
Educación […];

ii. Garantizar el financiamiento de los recur-
sos económicos necesarios de manera opor-
tuna, regular y suficiente para que los docen-
tes accedan de manera gratuita a programas 
de desarrollo profesional, capacitación y pro-
fesionalización, actualización pedagógica di-
dáctica y metodológica, formación continua, 
mejoramiento pedagógico y académico en 
todos los niveles y modalidades.

Así también, el artículo exige

[c]contar con propuestas educacionales flexi-
bles, innovadoras y alternativas que per-
mitan el acceso, permanencia, aprendizaje, 
participación, promoción y culminación en el 
sistema educativo de aquellas personas que 
requieran atención prioritaria, de manera par-
ticular las personas con discapacidad, nece-
sidades educativas específicas, problemas de 
aprendizaje o que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad.

En el artículo 22 se dispone que la Autoridad 
Educativa Nacional, como rectora del Sistema 
Nacional de Educación, formulará las políticas 
nacionales del sector y estándares de calidad 
y gestión, así como la política para el desarrollo 
del talento humano del sistema educativo.

El artículo 22 define las competencias de la Au-
toridad Educativa Nacional, entre ellas:

c. Formular e implementar las políticas edu-
cativas, los estándares de gestión escolar, de 
aprendizaje y de desempeño profesional do-
cente y directivo, en todos los niveles y moda-
lidades […].

x. Garantizar la transferencia de recursos de 
manera oportuna, regular y suficiente a los ni-
veles y modalidades del Sistema Nacional de 
Educación.

En el artículo 38 se precisa que las modalidades 
educativas del Sistema Nacional de Educación 
comprenden la educación formal y no formal, 
planificadas y reguladas por la Autoridad Edu-
cativa Nacional con pertinencia cultural y lin-
güística. El aprendizaje se desarrollará de forma 
escolarizada y no escolarizada, y estas modali-
dades podrán ser impartidas de manera presen-
cial, semipresencial y a distancia.

El artículo 40 define el nivel de educación inicial 
de esta manera:

El proceso de acompañamiento al desarrollo 
integral que considera los aspectos cognitivo, 
afectivo, psicomotriz, social, de identidad, au-
tonomía y pertenencia a la comunidad y región 
de los niños y niñas desde los tres años hasta 
los cinco años de edad, garantiza y respeta 
sus derechos, diversidad cultural y lingüísti-
ca, ritmo propio de crecimiento y aprendiza-
je, y potencia sus capacidades, habilidades y 
destrezas. La educación inicial se articula con 
la educación general básica para lograr una 
adecuada transición entre ambos niveles y 
etapas de desarrollo humano. La educación 
inicial es corresponsabilidad de la familia, la 
comunidad y el Estado con la atención de los 
programas públicos y privados relacionados 
con la protección de la primera infancia. […] 
La educación de los niños y niñas, entre tres a 
cinco años, es obligación del Estado a través 
de diversas modalidades certificadas por la 
Autoridad Educativa Nacional.

Reglamento a la Ley Orgánica de Educación In-
tercultural (2023)

En el artículo 9 determina: “El currículo nacio-
nal contendrá las competencias, habilidades, 
destrezas y conocimientos básicos obligatorios 
para los estudiantes que se encuentren cursan-
do desde la educación inicial hasta el bachillera-
to en todas las modalidades del Sistema Nacio-
nal de Educación”

En el artículo 27 define:

La calificación y promoción de estudiantes de 
educación inicial, preparatoria y educación 
básica elemental.— Se entiende por “apro-
bación”, en educación inicial, preparatoria y 
educación básica elemental, al logro de los 
objetivos de aprendizaje definidos para una 
unidad, programa de asignatura o área de 
conocimiento, fijados en los subniveles co-
rrespondientes del Sistema Nacional de Edu-
cación […].

Los estudiantes del nivel de educación inicial 
al cumplir los cinco (5) años de edad serán 
promovidos al subnivel de preparatoria. Los 
estudiantes del subnivel de preparatoria se-
rán promovidos automáticamente. En el caso 
de no alcanzar las destrezas mínimas para el 
nivel de inicial y el subnivel de preparatoria, se 
desarrollará una evaluación psicopedagógica 
bajo los parámetros que determine el Nivel 
Central de la Autoridad Educativa Nacional.

3  La LOEI se actualizó con la reforma del 8 de marzo de 2021, y 
se publicó en el Registro Oficial el 19 de abril del mismo año.
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En el parágrafo II, el artículo 125 pre-
cisa:

Atención a la primera infancia y edu-
cación inicial de niñas y niños de 
cero (0) a tres (3) años.— La Auto-
ridad Educativa Nacional articulará 
y coordinará, con el ente rector del 
sector de inclusión económica y so-
cial y la Autoridad Nacional de Sa-
lud, la atención a la primera infancia 
a través de los servicios educativos 
correspondientes. La atención a ni-
ñas y niños de las nacionalidades y 
pueblos se coordinará con la Secre-
taría de Educación Intercultural Bilin-
güe y la Etnoeducación.

El artículo 127 establece:

Los Servicios de atención a la pri-
mera infancia y educación inicial de 
niñas y niños de cero (0) a cinco (5) 
años.— Una misma institución edu-
cativa en un mismo predio, en estric-
to acatamiento a los procedimien-
tos y requisitos legalmente exigidos 
para estos efectos, podrá ofertar 
servicios de atención a primera in-
fancia y educación inicial para niñas 
y niños de cero (0) a cinco (5) años. 

[…] Las instituciones educativas par-
ticulares, fiscomisionales y munici-
pales que oferten servicios de aten-
ción a primera infancia y educación 
inicial para niñas y niños de cero (0) 
a cinco (5) años en un mismo predio 
se sujetarán al control y regulación 
de la Autoridad Educativa Nacional.

Acuerdo Ministerial n.° MINEDUC-MI-
NEDUC-00042-14

En el artículo 1 se oficializa el currículo 
de educación inicial elaborado para sus 
dos subniveles, garantizando la oferta 
de un proceso educativo de calidad a 
los niños de hasta 5 años de edad.

Acuerdo Ministerial n.° MINEDUC-MI-
NEDUC-2023-00066-A 

Contiene la normativa para regular el 
nivel de educación inicial: entre otras, 
disposiciones destinadas a regular el 
funcionamiento del Servicio de Aten-
ción Familiar para la Primera Infancia 
y la matriculación para el nivel de edu-
cación inicial.

En el artículo 9 del acuerdo se estipula: 

La modalidad de educación a distan-
cia asistida se ofertará en las institu-
ciones educativas de sostenimiento 
fiscal, únicamente a través del Servi-
cio de Atención Familiar para la Pri-
mera Infancia, que se caracterizará 
por la asistencia personalizada de 
un docente que visita a niñas y niños 
en entornos comunitarios y/o domici-
liarios para que, en conjunto con sus 
familias, se promueva su desarrollo 
integral, de conformidad con los pa-
rámetros determinados en el presen-
te acuerdo y acorde al cronograma 
escolar emitido por la Autoridad 
Educativa Nacional.

Acuerdo Ministerial n.° MINEDUC-MI-
NEDUC-2023-00069-A

Expide la normativa que regula la edu-
cación en casa y las modalidades semi-
presencial y a distancia en el Sistema 
Nacional de Educación.

En el artículo 16 precisa que la modali-
dad a distancia es aquella que, acorde 
a lo previsto en el artículo 46 de la LOEI, 
propone un proceso autónomo para las 
y los estudiantes, con acompañamien-
to no presencial de un tutor o guía y la 
utilización de instrumentos pedagógi-
cos de apoyo. La modalidad a distancia 
podrá realizarse a través de internet o 
de otros medios de comunicación e im-
plementarse a través de dos tipos: edu-
cación virtual y educación asistida.

El artículo 21 explica que la educación 
a distancia asistida “se caracteriza por 
desarrollar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje mediante visitas del do-
cente a diversos espacios, que no for-
man parte de la institución educativa y 
que se encuentran en un entorno fami-
liar o comunitario”.

El artículo 22 establece que la educa-
ción a distancia asistida

se podrá implementar para niñas, 
niños y adolescentes en edad esco-
lar en los niveles de educación: edu-
cación general básica y bachillerato 
general. En el nivel de educación ini-
cial este tipo de implementación se 
brindará exclusivamente en el soste-
nimiento fiscal para atender las ne-
cesidades de poblaciones en zonas 
de alta dispersión geográfica o en 
situación de vulnerabilidad.

4. FUNDAMENTACIÓN 
TEÓRICA
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4.1 El desarrollo integral en los niños
Niños y niñas adquieren las habilidades cogniti-
vas, emocionales, sociales, físicas y lingüísticas 
necesarias para alcanzar su potencial pleno me-
diante un proceso continuo y multidimensional. 
Este enfoque reconoce que el desarrollo no solo 
implica el crecimiento físico, sino también el cre-
cimiento mental, emocional y social, en que cada 
dimensión influye y se interrelaciona con las de-
más. Un desarrollo integral no solo favorece el 
aprendizaje, sino también la formación de la per-
sonalidad y la capacidad para interactuar con el 
entorno, lo cual es esencial para el bienestar y el 
éxito en las etapas posteriores de la vida (Duque 
& Sierra, 2002; Barnett, 2004).

Jean Piaget, uno de los principales teóricos del 
desarrollo infantil, destacó que el desarrollo cog-
nitivo de los niños ocurre en etapas secuencia-
les: cada fase prepara al niño para alcanzar una 
comprensión más compleja del mundo. Según 
Piaget, a los 3 y 4 años, los niños se encuentran 
en la etapa preoperacional, en la cual desarrollan 
la capacidad de pensar simbólicamente, pero to-
davía tienen dificultades para comprender con-
ceptos abstractos o para tomar la perspectiva de 
otros (Cuervo, 2010; Cabras, 2012). Por lo tanto, 
subraya la importancia del juego y la interacción 
con el entorno físico y social, ya que estas expe-
riencias permiten a los niños construir sus estruc-
turas cognitivas. Un entorno rico en estímulos y 
experiencias apropiadas de aprendizaje es fun-
damental en esta etapa para fomentar el pensa-
miento lógico y la resolución de problemas.

Por su parte, Maria Montessori propuso un enfo-
que educativo basado en la autonomía del niño y 
en la importancia de crear un entorno preparado 
que facilite el aprendizaje autodirigido. Subrayó 
que los niños son aprendices activos y que su de-
sarrollo integral depende de la libertad para ex-
plorar y elegir actividades que respondan a sus 
intereses (Montessori, 1982 y 1986). En su visión, 
el niño de 3 y 4 años está en una etapa sensible 
para el desarrollo de habilidades prácticas y sen-
soriales que promueven el autoconocimiento y la 
independencia. El ambiente educativo debe dise-
ñarse cuidadosamente para que el niño pueda 

experimentar de manera concreta y práctica, con 
lo que se fomentan su independencia, autonomía 
y autoestima. En este sentido, el desarrollo inte-
gral no solo incluye las habilidades cognitivas, 
sino también la construcción de la identidad y la 
confianza en sí mismo.

El desarrollo integral del niño en estas primeras 
etapas tiene repercusiones cruciales para las 
etapas escolares y sociales posteriores. Los niños 
que han tenido oportunidades para desarrollar 
habilidades emocionales, sociales y cognitivas de 
manera equilibrada son más propensos a tener 
éxito en el aprendizaje formal, puesto que poseen 
una base sólida de autoconocimiento, habilidades 
de resolución de problemas y capacidad para tra-
bajar de manera cooperativa con otros. Además, 
los que han aprendido a regular sus emociones y 
a relacionarse de manera positiva con sus com-
pañeros tienen una mayor capacidad para adap-
tarse a los desafíos sociales que se presentan en 
el entorno escolar. Un desarrollo integral en la pri-
mera infancia, además de promover el éxito aca-
démico, también prepara a los niños para enfren-
tar la vida adulta con habilidades interpersonales 
y de resolución de conflictos, fundamentales en 
su integración social y profesional.

Por otro lado, la inclusión y la interculturalidad 
son claves en el SAFPI, ya que constantemente se 
busca promover el respeto y la valoración de las 
diversas culturas y realidades sociales presentes 
en las comunidades. Al trabajar estrechamente 
con las familias, se reconoce la importancia de 
integrar sus saberes y tradiciones en el proce-
so educativo, lo que facilita una educación más 
pertinente y contextualizada. De igual manera, 
el SAFPI promueve la participación activa de la 
comunidad, no solo a través de los padres y cui-
dadores, sino también de otros actores comuni-
tarios, creando redes de apoyo que favorezcan el 
desarrollo de niños y niñas.

Además, el servicio aboga por una educación 
inclusiva, que garantice que todos los niños, in-
dependientemente de sus condiciones, tengan 
acceso a las mismas oportunidades de apren-
dizaje. Este enfoque integral aborda de manera 
transversal la salud y la nutrición, conscientes 
de que el bienestar físico es fundamental para 

El SAFPI favorece el desarrollo integral de los niños y niñas 
de 3 y 4 años, tomando en cuenta su contexto familiar y 
comunitario. Esta propuesta educativa no solo considera 
las necesidades cognitivas y emocionales de los niños, sino 
que también se enfoca en los aspectos relacionados con la 
salud, la nutrición y el bienestar integral, garantizando un 
entorno adecuado para su crecimiento.

el desarrollo cognitivo y emocional. Así, el SAFPI 
se convierte en un modelo educativo que no solo 
promueve el aprendizaje, sino que también tra-
baja por la salud y el bienestar integral de los ni-
ños y sus familias.

4.2 El rol de las familias en la 
educación inicial
La familia desempeña un rol esencial en el de-
sarrollo socioafectivo de los niños y niñas, espe-
cialmente durante la infancia, una etapa de alta 
dependencia de los adultos. En este período se 
adquieren modelos, valores, normas, roles y ha-
bilidades fundamentales para el crecimiento. Las 
interacciones familiares inciden directamente en 
la capacidad de los niños y niñas para resolver 
conflictos, desarrollar competencias sociales y 
adaptativas, fomentar comportamientos proso-
ciales y regular sus emociones. Es en este contex-
to familiar donde los niños y niñas experimentan 
sus primeros vínculos afectivos, los cuales consti-
tuyen la base de su salud emocional y bienestar.

   • Prácticas de crianza

El desarrollo durante la infancia ocurre a partir 
de las prácticas de crianza, entendidas como las 
formas en que los padres y la estructura familiar 
en su conjunto guían el desarrollo del niño; por 
eso, su rol es vital. Las prácticas de crianza son 
las acciones cotidianas que realizan los padres 
y cuidadores para responder a las necesidades 
del niño o niña, contribuyendo a su bienestar y 
adaptación al entorno social (Myers, 1994). Estas 
prácticas, dentro de un enfoque integral, deben 
ser respaldadas por una comunidad que apoye la 
educación y la salud emocional de niños y niñas.

Cada familia asume las pautas de crianza depen-
diendo de sus características, dinámicas y facto-
res contextuales, así como de sus recursos y apo-
yos, entre otros. Existen varios modelos o tipos de 
crianza que influyen en el desarrollo social, emo-
cional y cognitivo de los niños y niñas. Los más 
estudiados se basan en el trabajo de la psicóloga 
Diana Baumrind, quien determinó cuatro estilos 
principales de crianza, que varían según el grado 
de exigencia y afecto mostrados hacia los niños 
(Fadlillah, 2022).

• Crianza autoritaria: Los padres tienen un alto 
nivel de exigencia y control, pero muestran poco 
afecto o comunicación. Las reglas son rígidas y 
se espera que los niños y niñas las cumplan sin 
cuestionarlas. Los niños y niñas expuestos a 
prácticas de crianza autoritarias suelen presen-
tar mayor riesgo de tener un desarrollo emocio-
nal disfuncional y deficitario (Cuervo, 2010), con 

consecuencias como ansiedad, miedo, baja auto-
estima y depresión. El constante uso de castigos 
y la falta de afecto pueden hacer que el niño y la 
niña se sientan inseguros o temerosos ante sus 
figuras de autoridad. Por otro lado, al recibir un 
trato rígido y restrictivo, pueden mostrar compor-
tamientos más agresivos o, por el contrario, vol-
verse sumisos, lo que afecta su capacidad para 
relacionarse con sus pares de manera sana.

• Crianza permisiva: Los padres son muy afectuo-
sos y brindan mucha libertad, pero establecen 
pocas reglas o límites. Hay baja exigencia, por 
lo que los niños y niñas tienen gran autono-
mía. Bajo este estilo de crianza, los niños y ni-
ñas suelen tener problemas con el autocontrol 
y la disciplina, y pueden presentar dificultades 
para adaptarse a las normas sociales y esco-
lares. Aunque suelen tener buena autoestima, 
también pueden ser impulsivos y tener proble-
mas de comportamiento.

• Crianza indiferente: Los padres muestran poco 
interés por las necesidades emocionales o 
físicas de sus hijos e hijas. No establecen re-
glas claras ni ofrecen afecto, apoyo o guía. Los 
niños y niñas pueden tener problemas emo-
cionales, como baja autoestima, y carecer de 
habilidades sociales y de autorregulación, lo 
que ocasiona que busquen afecto y atención 
en otros entornos.

• Crianza democrática: Los padres equilibran la 
exigencia y el afecto. Establecen normas cla-
ras y expectativas, pero también fomentan el 
diálogo y la comprensión. Se considera el estilo 
más equilibrado. Los niños y niñas desarrollan 
una autoestima más alta, mejores habilidades 
sociales y son más independientes. También 
tienen una mejor capacidad para regular sus 
emociones y suelen ser más exitosos acadé-
micamente.

En línea con este último estilo, se considera que 
cuando un progenitor interactúa con su hijo pe-
queño a través de múltiples intercambios afec-
tuosos, sensibles, estimulantes y que refuerzan 
el vínculo, acompañados de instrucciones claras, 
serenas y una disciplina constante pero no violen-
ta, es mucho más probable que se forje una rela-
ción positiva y cariñosa entre ambos (Ainsworth, 
1978). Además, el niño y la niña tendrán la opor-
tunidad de desarrollar un repertorio sólido de ha-
bilidades sociales. La literatura destaca de mane-
ra consistente que el papel de la familia es crucial 
en el desarrollo integral de los niños y niñas, tanto 
de manera positiva o negativa. Por ello, es esen-
cial identificar las tensiones y necesidades que 
las familias enfrentan hoy en día y sus patrones 
de crianza, para poder ofrecerles herramientas 
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que les permitan acompañar de manera efectiva 
a sus hijos en su crecimiento.

Dado que el SAFPI se implementa en un entorno 
familiar, las y los docentes podrán observar los 
estilos de crianza que adoptan los padres o cui-
dadores. De manera positiva, amable y paciente, 
los docentes podrán guiarlos para identificar esos 
estilos, reforzar sus aspectos positivos o mejorar 
aquellos que lo requieran, con el objetivo de fo-
mentar un ambiente óptimo para un desarrollo 
saludable del niño y niña.

4.3	 Comunitario
“Comunitario, proveniente de comunidad, como 
un conjunto de personas de un entorno concreto 
vinculadas por intereses comunes” (González Al-
cocer, 2015, pág. 1).

La comunidad ofrece recursos, apoyo emocional 
y oportunidades de aprendizaje que contribuyen 
de manera significativa al desarrollo físico, emo-
cional, cognitivo y social de los niños en sus pri-
meros años de vida. Es decir, reconoce que los ni-
ños no se desarrollan en un vacío, sino que están 
profundamente influenciados por el contexto en 
el que crecen, lo cual incluye no solo su hogar y 
su escuela, sino también el entorno más amplio.

Desde una perspectiva teórica, Vygotsky sostiene 
que el desarrollo infantil es un proceso socialmen-
te mediado, lo que significa que los niños apren-
den a través de la interacción con los demás, es-
pecialmente con los adultos y compañeros más 
experimentados dentro de su comunidad. Vy-
gotsky introduce el concepto de la zona de desa-
rrollo próximo, en la cual los niños son capaces de 
realizar tareas que no podrían hacer de manera 
independiente, pero sí con la ayuda de un adul-
to o un compañero más capacitado (Carrera & 
Mazzarella, 2001; Peñafiel & Morocho, 2024). En 
este sentido, la comunidad actúa como un espa-
cio enriquecedor donde los niños pueden recibir 
el apoyo necesario para superar sus limitaciones 
y avanzar en su aprendizaje, ya sea en el hogar, 
la escuela o en su entorno social más amplio. La 
interacción comunitaria permite que los niños ac-
cedan a modelos de conducta, normas sociales y 
valores que promuevan su desarrollo emocional y 
social, habilidades clave para su integración en la 
sociedad (Duque & Sierra, 2002; González, 2012; 
González Alcocer, 2015.

Esto se reafirma con el postulado de Bruner, otro 
autor relevante en el ámbito del desarrollo infan-
til, que subraya la importancia del contexto social 
en la construcción del conocimiento. Según Bru-
ner, el aprendizaje es un proceso dinámico y co-

lectivo: la cultura y el entorno comunitario juegan 
un papel crucial en la adquisición de habilidades 
cognitivas. Por ello, la comunidad se ve como un 
espacio donde los niños pueden experimentar y 
aprender de manera contextualizada, adaptada 
a las normas y prácticas de su entorno (Jamioy, 
2023). La participación activa de la comunidad 
no solo enriquece el aprendizaje de los niños, sino 
que también fortalece su sentido de pertenencia 
y conexión con su entorno social. Además, esta 
participación fomenta un aprendizaje basado en 
la cooperación y en la resolución conjunta de pro-
blemas, cualidades esenciales para el desarrollo 
social y emocional de los niños en sus primeros 
años.

La comunidad, en su sentido más amplio, puede 
considerarse una extensión de la familia, al pro-
porcionar espacios de socialización, aprendizaje 
y apoyo. Las familias no educan en aislamiento; 
la comunidad tiene la responsabilidad de respal-
dar el proceso educativo y el desarrollo integral 
de los niños y niñas, creando un entorno enrique-
cedor y diverso. Este vínculo entre familia y co-
munidad permite que los niños experimenten una 
educación más completa, en la que el respeto a 
las diferencias, la colaboración y la solidaridad se 
cultiven desde temprana edad (Valdez, 2020). 

“Es necesario recuperar las formas de educación 
ancestral, en donde la familia y la comunidad 
cumplen un papel fundamental en la formación 
de la persona” (Ministerio de Educación del Ecua-
dor, 1993, pp. 26).

La comunidad se convierte en un espacio activo 
de aprendizaje, en el que cada miembro tiene algo 
que aportar al crecimiento de los más pequeños. 
Así, familia y comunidad, trabajando juntas, no 
solo transmiten conocimientos, sino también va-
lores que perduran a lo largo de la vida, guiando 
a los niños hacia un futuro lleno de posibilidades 
y conexión con su entorno.

Los espacios comunitarios tienen un componente 
educativo fundamental, pues implican una trans-
formación en las actitudes y los valores predomi-
nantes en la sociedad. Este cambio promueve la 
idea de que lo común y colectivo debe prevalecer 
sobre el pensamiento individualista. Esta visión, 
entonces, se basa en la participación, que es un 
principio esencial en el proceso de educación en 
los primeros años y más aún para la educación 
posterior. Sin embargo, la participación no es algo 
que se dé de manera natural, sino que requiere 
de un proceso educativo, ya que en general no 
estamos acostumbrados a participar activamen-
te; a algunos ni siquiera se nos enseñó a hacerlo. 
Esta educación en participación tiene como ob-
jetivo cambiar la perspectiva de la comunidad, 

que pasa de ser un actor alejado y pasivo a uno 
activo y esencial para la sociedad que empieza a 
consolidar la educación.

4.4	 Derechos
El derecho a la educación es uno de los derechos 
fundamentales que las familias deben garantizar 
para el desarrollo integral de sus hijos. Como pri-
meros educadores, los padres y cuidadores jue-
gan un papel clave en asegurar que sus hijos e 
hijas accedan a una educación de calidad, desde 
la primera infancia hasta los niveles posteriores. 
Esto implica no solo garantizar que los niños y 
niñas reciban educación, sino también crear un 
ambiente en casa que favorezca el aprendizaje, 
proporcionando recursos, tiempo y apoyo emo-
cional. 

Las familias deben involucrarse activamente en el 
proceso educativo, colaborando con los docentes 
y estando atentas a las necesidades educativas 
de los infantes, adaptándose a sus ritmos y es-

tilos de aprendizaje. Esta colaboración crea una 
red de apoyo que potencia el desarrollo de niños 
y niñas, favoreciendo la igualdad de oportunida-
des y asegurando que todos, independientemen-
te de su contexto y condición, puedan alcanzar su 
máximo potencial. 

“La educación es un derecho humano fundamen-
tal y un bien público porque gracias a ella nos 
desarrollamos como personas y como especie, y 
contribuimos al desarrollo de la sociedad. El ser 
humano necesita de la educación para desarro-
llarse plenamente como tal” (Oficina Regional de 
Educación para América Latina y el Caribe [ORE-
ALC], 2007, p. 6).

Promover el desarrollo de habilidades cognitivas, 
emocionales y sociales es esencial para formar 
individuos íntegros, capaces de participar acti-
vamente en la sociedad y contribuir al bienestar 
colectivo. Así, las familias no solo cumplen con 
el derecho a la educación de sus hijos, sino que 
también son agentes activos en la construcción 
de una sociedad más equitativa y próspera.
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4.5	 Inclusión 
Se concibe que en la educación inicial es donde 
se construyen las bases de la inclusión, lo cual 
es fundamental para garantizar que todos los 
niños, independientemente de sus capacidades, 
origen, género o contexto social, puedan acce-
der a una educación de calidad que promueva 
su desarrollo integral. En esta etapa temprana, 
se sientan las bases para la igualdad de oportu-
nidades, el respeto por la diversidad y el fomento 
de relaciones interpersonales saludables. Los ni-
ños de 3 y 4 años están en una etapa clave para 
aprender sobre la aceptación de las diferencias, 
pues a esa edad comienzan a desarrollar sus ha-
bilidades sociales y emocionales (Blanco, 2008). 
El ambiente educativo debe estar diseñado de 
manera que sea accesible para todos, ofrecien-
do estrategias pedagógicas que respeten las 
necesidades de cada niño, como el uso de mate-
riales adaptados, actividades diferenciadas y la 
creación de un espacio seguro donde cada uno 
pueda expresarse sin temor al rechazo o la dis-
criminación.

La inclusión en la primera infancia implica —ade-
más de la adaptación del entorno educativo— la 
concepción consciente, desde una corta edad, 
sobre la diversidad de los contextos familiares y 
culturales. El reconocimiento y la valoración de 
las experiencias, tradiciones y lenguas de cada 
niño son fundamentales para promover su sen-
tido de pertenencia y autoestima. La educación 
inclusiva fomenta un desarrollo social y emocio-
nal equilibrado, en el que los niños aprenden a 
colaborar, respetar y entender las diferencias en 
un marco de igualdad y solidaridad. Al estable-
cer estos principios desde la primera infancia, se 
prepara a los niños para una vida en sociedad, 
favoreciendo su integración y participación ac-
tiva en la comunidad, y evitando actitudes ex-
cluyentes en etapas posteriores de su desarrollo 
(Blanco, 2008; Lara et al., 2021).

4.6	 Interculturalidad 
La interculturalidad promueve la convivencia, el 
respeto y el intercambio equitativo entre diver-
sas culturas, reconociendo y valorando las dife-
rencias y similitudes que existen entre los grupos 
sociales. En el contexto del desarrollo integral de 
la primera infancia, la interculturalidad se consti-
tuye como un principio fundamental para garan-
tizar que todos los niños, independientemente de 
su origen cultural, étnico o social, tengan acceso 
a una educación de calidad que respete y poten-
cie su identidad. Este enfoque es esencial por-
que los primeros años de vida son determinantes 

para el desarrollo cognitivo, emocional, físico y 
social de los niños, y el contexto cultural en el que 
crecen influye directamente en su aprendizaje y 
bienestar (Duque & Sierra, 2002; Rehaag, 2012; 
Berlinski & Schady, 2015).

Teóricos como Lev Vygotsky y Jean Piaget re-
saltan la importancia de la interacción social 
y cultural en el desarrollo infantil. Vygotsky, en 
particular, sostiene que el aprendizaje es un pro-
ceso socialmente mediado, lo que implica que 
las experiencias culturales y los valores trans-
mitidos por la familia y la comunidad juegan un 
papel crucial en la construcción del conocimiento 
(Carrera & Mazzarella, 2001). Desde este punto 
de vista, la interculturalidad no solo contribuye al 
enriquecimiento del entorno educativo, sino que 
también facilita el acceso de los niños a diferen-
tes formas de pensamiento, lenguajes, tradicio-
nes y visiones del mundo, lo que promueve una 
educación más inclusiva y equitativa. 

Por otro lado, la interculturalidad en la educación 
de la primera infancia también está relacionada 
con la teoría del apego de John Bowlby (1982), 
que enfatiza la importancia de un entorno afec-
tivo y seguro para el desarrollo emocional. La in-
terculturalidad en este contexto permite que los 
niños se reconozcan en sus propias culturas, se 
sientan valorados y respetados y desarrollen un 
sentido de pertenencia, lo que refuerza su bien-
estar emocional. A su vez, al fomentar la interac-
ción con niños de otras culturas, se les enseña 
a reconocer, comprender y valorar la diversidad, 
para contribuir a su desarrollo social y emocio-
nal, y promover habilidades de empatía, toleran-
cia y cooperación.

Según el Comité de los Derechos del Niño, cada 
niño tiene derecho a la educación, a ser respeta-
do en su identidad cultural y a recibir una edu-
cación que fomente la igualdad y la inclusión. La 
interculturalidad, en este sentido, no solo es un 
medio para promover el respeto a la diversidad, 
sino que se configura como un derecho funda-
mental que contribuye al desarrollo integral de 
los niños, ya que les proporciona herramientas 
para comprender y participar activamente en un 
mundo cada vez más diverso y globalizado (UNI-
CEF, 2022).

El SAFPI es un modelo que promueve la integra-
ción de estas diversas culturas en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. De esta manera, los 
niños y niñas tienen la oportunidad de conocer 
y valorar sus propias raíces. Esto busca preser-
var las costumbres y tradiciones de cada grupo y 
también fomenta una actitud de respeto, empatía 
y solidaridad entre las diferentes comunidades. 

A través de la orientación y el apoyo a las fami-
lias, el SAFPI facilita que los hogares se convier-
tan en espacios donde se celebren y valoren las 
identidades culturales de cada niño y niña, para 
contribuir a la formación de una sociedad más 
equitativa e inclusiva. Se busca garantizar que 
la diversidad cultural no solo se reconozca, sino 
que sea un motor para la creación de un espacio 
educativo donde todos los niños y niñas puedan 
desarrollarse en un ambiente que celebra la plu-
ralidad cultural.

4.7	 Salud y nutrición 

Para que las familias cumplan mejor con su rol, 
es fundamental que se les brinde apoyo en las 
prácticas de salud y nutrición, áreas cruciales 
para el desarrollo integral de niños y niñas. La 
nutrición adecuada impacta directamente en el 
desarrollo físico, cognitivo y emocional de los in-
fantes; sin embargo, la salud no solo se refiere 
a la alimentación, sino también a la prevención 
de enfermedades, el acceso a servicios de salud 
y el cuidado emocional (Daza, 1997). Es esen-
cial que las familias reciban orientación sobre 
la importancia de mantener una buena higiene, 
prevenir enfermedades comunes como las res-
piratorias y las infecciones gastrointestinales, y 
garantizar que los niños reciban sus vacunas a 
tiempo. 

Pero cabe ir más allá. Existe el derecho humano 
a la alimentación y nutrición adecuadas, esen-
cial para el desarrollo integral de los niños, ya 
que una dieta equilibrada y suficiente impacta 
en su crecimiento físico, cognitivo y emocional. 
Durante los primeros años de vida, especialmen-
te entre los 3 y 4 años, los niños experimentan 
una fase de desarrollo acelerado, y una nutrición 
inadecuada puede tener consecuencias graves 
y permanentes que afecten tanto su salud como 
su capacidad de aprendizaje. Este derecho ga-
rantiza no solo el acceso a alimentos, sino tam-
bién su calidad y diversidad, asegurando que los 
niños reciban los nutrientes necesarios para su 
desarrollo cerebral, la formación de su sistema 
inmunológico y el fortalecimiento de su estructu-
ra ósea y muscular. Una malnutrición, ya sea por 
deficiencia o exceso, puede limitar el desarrollo 
cognitivo y emocional de los niños y afectar su 
rendimiento escolar, sus habilidades sociales 
y su bienestar general. Por tanto, garantizar el 
derecho a la alimentación adecuada es indis-
pensable para que los niños puedan alcanzar su 
máximo potencial y participar activamente en la 
sociedad, promoviendo su desarrollo integral y 
su derecho a una vida plena (UNICEF, 2021; De-
fensoría del Pueblo del Ecuador, 2024).

No se puede dejar de lado la salud emocional, 
pues es un componente clave en el bienestar de 
niños y niñas. Para ello, el rol de las familias en 
la primera infancia es fundamental: son las res-
ponsables de crear un entorno seguro y afectivo, 
donde el niño se sienta protegido y amado, lo 
que favorece un apego seguro y la gestión emo-
cional saludable. En el SAFPI, las familias mo-
delan comportamientos positivos, fomentan la 
comunicación abierta y el respeto, y colaboran 
activamente en el proceso educativo junto con 
los docentes. 

La salud constituye un elemento primordial y 
de gran incidencia en el aprendizaje de los es-
tudiantes. Factores como la malnutrición, las 
enfermedades prevalentes de la infancia, el 
retraso en el desarrollo psicomotor, discapa-
cidades no detectadas o problemas sociales 
como la violencia en sus diferentes tipos (físi-
ca, psicológica, sexual), pueden derivar en un 
bajo rendimiento escolar. (Ministerio de Salud 
Pública del Ecuador & Ministerio de Educación 
del Ecuador, 2018, pp. 16)

4.8 Teoría ecológica del desarrollo y 
la teoría del aprendizaje situado
La teoría ecológica del desarrollo (Bronfenbren-
ner, 1979) sostiene que el desarrollo humano 
está influenciado por diferentes niveles de sis-
temas ambientales que interactúan entre sí y 
afectan la vida del individuo. El primer nivel es 
el microsistema, correspondiente al entorno in-
mediato en el que la persona tiene interacciones 
directas, como la familia, la escuela, los amigos 
y la comunidad más cercana. Es el nivel donde 
ocurren las interacciones cara a cara y donde el 
individuo pasa la mayor parte de su tiempo.

El microsistema es el entorno donde los niños 
y niñas pequeños experimentan sus primeras 
interacciones sociales, que son fundamentales 
para el desarrollo cognitivo y emocional. A los 
3 y 4 años, los niños y niñas están en una etapa 
crítica del desarrollo del lenguaje, las habilida-
des de comunicación y el pensamiento simbó-
lico. En un entorno cercano y familiar, como el 
hogar, los adultos (padres, maestros, cuidado-
res) les proporcionan las primeras experiencias 
de aprendizaje estructurado, modelando com-
portamientos, valores y formas de pensamiento.

Es fundamental asegurar que el microsistema 
de un niño o niña, conformado por su entorno 
más cercano, promueva la construcción de vín-
culos afectivos seguros con las personas que 
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lo cuidan, algo clave para su bienestar 
emocional y su sentido de seguridad. 
La calidad de estas primeras relaciones 
influye directamente en el desarrollo sa-
ludable del niño y la niña, brindándoles 
la confianza necesaria para explorar 
su entorno y relacionarse con otros. Sin 
embargo, como se vio anteriormente, es 
importante reconocer que no todas las 
familias logran proporcionar un entorno 
propicio para un desarrollo emocional 
seguro.

En este sentido, es crucial que el SAFPI 
sensibilice y forme a los padres y cuida-
dores, dotándolos de herramientas prác-
ticas que les permitan comprender la im-
portancia de sus roles en la creación de 
un ambiente afectivo positivo.

Por otro lado, la teoría del aprendizaje si-
tuado, propuesta por Jean Lave y Etien-
ne Wenger, sostiene que el aprendizaje 
es un proceso social y que ocurre me-
jor cuando está situado en un contexto 
práctico y real; es decir, es más efectivo 
cuando ocurre en situaciones auténti-
cas y relevantes para la vida cotidiana. 
Esta teoría desafía la noción tradicional 
de que el aprendizaje ocurre exclusiva-
mente en entornos formales y propone, 
en cambio, que las personas aprenden a 
través de la participación activa en ac-
tividades cotidianas y en interacciones 
con otros.

En el contexto del SAFPI, la implementa-
ción de la teoría del aprendizaje situado 
puede potenciar el desarrollo tanto de 
los niños y niñas como de los cuidado-
res, ya que enfatiza la importancia del 
aprendizaje en entornos cotidianos.

4.9 Estrategias metodológi-
cas activas para la educación 
inicial a distancia 
Según Labrador y Andreu (2008), por 
“metodologías activas” entendemos 
aquellos métodos, técnicas y estrategias 
que utiliza el docente para convertir el 
proceso de enseñanza en actividades 
que fomenten la participación activa del 
estudiante y lleven al aprendizaje. 

Las metodologías activas en el SAFPI 
promueven un aprendizaje efectivo, sig-
nificativo y afectivo en el hogar, adap-
tado a las necesidades de cada niño y 
niña; podemos decir entonces que el 
proceso de enseñanza-aprendizaje es 
sumamente activo en esta modalidad 
asistida. Las docentes, al trabajar en el 
entorno familiar, no solo aplican estrate-
gias que fomentan la participación acti-
va, la comunicación y la autonomía, sino 
que también fortalecen el vínculo entre 
el niño o la niña y su familia. Este enfo-
que contribuye a crear un ambiente de 
confianza y seguridad emocional, algo 
esencial para el desarrollo integral de ni-
ños y niñas.

Algunas de las metodologías activas 
que se utilizan el SAFPI son:

•	 Aprendizaje basado en el juego-tra-
bajo: Utiliza el juego como herramien-
ta central para que los niños y niñas 
aprendan conceptos mientras se di-
vierten, favoreciendo el desarrollo 
cognitivo y social.

•	 Aprender haciendo (learning by 
doing): Promueve el aprendizaje 
práctico a través de la experimenta-
ción directa, aprovechando activida-
des cotidianas en el hogar.

•	 Aprendizaje cooperativo: Fomenta la 
colaboración entre el niño o niña y su 
familia, la docente y sus pares, crean-
do un ambiente donde el trabajo en 
equipo sea clave para resolver pro-
blemas y aprender.

•	 Aprendizaje en familia: Involucra a 
los miembros de la familia en el pro-
ceso educativo, fortaleciendo los la-
zos afectivos y creando un entorno 
de apoyo mutuo.

•	 “Aprender con Kusi”: Es una propues-
ta didáctica basada en experiencias 
de aprendizaje. Se fundamenta en 
el empleo de elementos motivadores 
que faciliten a los niños la identifica-
ción con un personaje que, a través 
de diferentes cuentos, va proponien-
do retos o actividades para que va-
yan experimentando y construyendo 
su aprendizaje.

5. CARACTERÍSTICAS 
DEL SAFPI
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5.1	 Objetivos
a.	 General

Garantizar el derecho a la educación y el desarrollo integral de niños y niñas 
de 3 y 4 años a través del fortalecimiento de las capacidades de los padres, 
cuidadores y otros miembros de la comunidad; y un proceso educativo de 
calidad y calidez en entornos propios y comunitarios.

b.	 Específicos

•	 Formar a familias y cuidadores en prácticas para la crianza positiva y 
fortalecer las habilidades afectivas y emocionales en niños y niñas de 3 y 
4 años.

•	 Fomentar espacios de interacción entre familias, cuidadores y docentes 
para compartir experiencias y estrategias pedagógicas para el desarrollo 
de habilidades cognitivas y motoras en niños y niñas de 3 y 4 años, inde-
pendientemente de su condición.

•	 Establecer momentos de acompañamiento, orientación y escucha activa 
individualizada para familias y cuidadores durante las visitas domicilia-
rias.

•	 Promover actividades educativas que involucran directamente a las fami-
lias y cuidadores en el aprendizaje diario de los niños y niñas.

5.2	 ¿Cuál es la población en la que se enfoca el SAFPI?
Niños y niñas de 3 y 4 años que cursan la educación inicial en escenarios 
propios y comunitarios, alternos a una institución educativa.

6. ENFOQUES DEL SAFPI 
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De derechos 

Comunitario

Inclusivo

Intercultural

Educación
emocional

Intersectorialidad

Pedagógico

6.1	 De derechos
Se centra en reconocer y garantizar los derechos fundamentales de 
los niños y niñas, tal como están establecidos en la Convención sobre 
los Derechos del Niño. En el contexto del SAFPI, este enfoque asegu-
ra que todos los niños tengan acceso a una educación de calidad, a 
la protección contra la violencia, al bienestar físico y emocional, y a la 
participación activa en su propio proceso de aprendizaje. Además, se 
promueven el respeto y la equidad en el trato, reconociendo la dignidad 
y la individualidad de cada niño.

Como se mencionó en el marco normativo de este documento, el artícu-
lo 26 de la Constitución de la República establece que “[l]a educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible 
e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 
pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión so-
cial y condición indispensable para el buen vivir”. La misma normativa, 
en su artículo 28, establece que “[s]e garantizará el acceso universal, 
permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obliga-
toriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente”.

En este contexto, el SAFPI se integra en la oferta educativa del Ministerio 
de Educación para la educación inicial. Este servicio se extiende a zonas 
de alta dispersión geográfica, así como a áreas de alta concentración 
demográfica y a familias con necesidades específicas. En estos escena-
rios, las familias y los niños y niñas encuentran en el SAFPI una educa-
ción de calidad, adaptada a sus particularidades y requerimientos.

6.2	 Comunitario
Busca fortalecer el vínculo entre el niño, su fa-
milia y la comunidad en general. En el SAFPI se 
reconoce que el entorno social juega un papel 
fundamental en el desarrollo de los niños. Este 
enfoque promueve la colaboración entre las fa-
milias, los docentes y otros actores locales (como 
centros de salud, organizaciones comunitarias y 
líderes locales), creando redes de apoyo que fa-
vorezcan el bienestar y desarrollo integral de los 
niños, al mismo tiempo que se empodera a las 
familias en su rol educativo.

Es decir, este enfoque reconoce que el desarro-
llo integral en una niña y niño no solo depende 
del entorno escolar, sino también del contexto 
familiar y social en que los niños crecen. A esta 
edad temprana, las experiencias fuera de esce-
narios convencionales de la educación tienen un 
impacto significativo en el aprendizaje y bienes-
tar de los niños. Dicho de otro modo, este en-
foque se centra en fortalecer la cohesión social 
a través de la participación activa de la comu-
nidad, posicionando a la familia como parte de 
la misma comunidad, de manera que se fomen-
te un sentido de pertenencia y responsabilidad 
compartida, lo que refuerza la importancia de la 
educación desde una edad temprana. 

Vincular a la familia y la comunidad en el cuida-
do, la crianza y la educación de niños de 3 y 4 
años crea un entorno enriquecedor que favore-
ce su desarrollo óptimo en los primeros años de 
vida. Al involucrarse activamente en la educa-
ción de sus hijos, los padres no solo adquieren 
mayor confianza en sus habilidades de crianza, 
sino que también desarrollan un sentido de res-
ponsabilidad y el autorreconocimiento de ser el 
elemento fundamental para el desarrollo inte-
gral de las niñas y niños (Bronfenbrenner, 1979; 
Epstein, 2011).

6.3	  Inclusivo
Tiene como objetivo asegurar que todos los ni-
ños, independientemente de sus condiciones, 
habilidades, género, etnia o contexto social, ten-
gan las mismas oportunidades de acceder a una 
educación de calidad. El SAFPI promueve una 
atención adaptada a las necesidades específi-
cas de cada niño, garantizando su participación 
plena en las actividades educativas. 

El SAFPI, al ser un servicio que atiende en los 
hogares, tiene la facilidad de adaptarse a las 
diferentes circunstancias y necesidades de las 
familias, los cuidadores y del niño o la niña, in-
dependientemente de su condición. 

En este sentido, el docente SAFPI tiene la liber-
tad de adaptar el currículo y las metodologías 
de enseñanza a las necesidades y los estilos de 
aprendizaje de cada familia, cuidador y niño o 
niña, para fomentar así la participación de to-
dos.

A fin de adaptar el currículo y la metodología, el 
docente SAFPI podrá utilizar el diseño universal 
para el aprendizaje (DUA), un marco educativo 
que busca crear un entorno de aprendizaje in-
clusivo y accesible para todos los estudiantes, 
sin importar sus capacidades, estilos de apren-
dizaje o antecedentes. Este enfoque se basa en 
la idea de que todos los niños tienen derecho a 
aprender de manera efectiva y de que la educa-
ción debe adaptarse a sus necesidades indivi-
duales (I. García, 2018).

Principios del DUA:

-	 Proporcionar múltiples formas de representa-
ción: Ofrecer información de diferentes mane-
ras (visual, auditiva, táctil) para que todos los 
niños y niñas puedan acceder al contenido.

-	 Ofrecer múltiples formas de expresión: Per-
mitir que los niños y niñas demuestren lo que 
han aprendido de diversas maneras, ya sea 
a través de proyectos, presentaciones orales, 
dibujos, etc.

-	 Brindar múltiples formas de motivación: Fo-
mentar el interés y la motivación mediante la 
elección de actividades que sean relevantes y 
significativas para los niños y niñas, adaptan-
do los desafíos a sus capacidades.

La inclusión a través del DUA es fundamental en 
un servicio educativo para niños de 3 y 4 años 
porque garantiza que todos, independientemen-
te de sus características individuales, tengan 
acceso a experiencias de aprendizaje signifi-
cativas y adaptadas a sus necesidades. A esta 
edad temprana, los niños presentan una amplia 
variedad de estilos y ritmos de aprendizaje, ha-
bilidades cognitivas, emocionales y sensoriales, 
y el DUA permite diseñar actividades flexibles y 
accesibles para todos. Al proporcionar múltiples 
formas de representación, expresión y participa-
ción, el DUA asegura que cada niño pueda in-
teractuar con el contenido de manera efectiva, 
fomentando la equidad y evitando la exclusión 
desde el inicio de su trayectoria educativa.

Además, el enfoque inclusivo promovido 
por el DUA no solo beneficia a los niños con 
discapacidades o dificultades de aprendizaje, 
sino que también favorece a aquellos que poseen 
talentos especiales o distintas formas de expre-
sar sus pensamientos. Este enfoque contribuye 
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a la creación de un ambiente de aprendizaje más 
dinámico y diverso, donde se celebran las dife-
rencias y se construye una cultura de respeto y 
colaboración. A través del DUA, los educadores 
pueden diseñar experiencias de aprendizaje que 
estimulen el desarrollo integral de los niños, fo-
mentando su autoestima y motivación al lograr 
una participación activa y exitosa en el proceso 
educativo.

6.4	  Intercultural
Resalta la importancia de valorar y respetar las 
diversas culturas presentes en la comunidad. En 
el SAFPI, se reconoce la riqueza de la diversidad 
cultural y se busca integrar en las actividades 
educativas elementos que promuevan el conoci-
miento, la apreciación y el respeto hacia las tra-
diciones, lenguas y costumbres de los diferentes 
grupos étnicos. Este enfoque contribuye a que 
los niños desarrollen una identidad cultural po-
sitiva, mientras fomentan actitudes de respeto y 
convivencia en un contexto multicultural.

Entre tanto, este enfoque busca promover el en-
tendimiento, el respeto y el diálogo entre dife-
rentes culturas, reconociendo y valorando la di-
versidad cultural en una sociedad. Se basa en la 
idea de que las culturas tienen algo valioso que 
aportar y que el intercambio entre ellas puede 
enriquecer la convivencia armoniosa entre per-
sonas diversas y eliminar prejuicios, estereotipos 
o discriminación. La meta es la integración y el 
respeto mutuo, en que se valoran las diferencias 
sin que ninguna cultura domine a las demás.

6.5	  Educación emocional
En el SAFPI se promueve el bienestar emocional 
de los niños, favoreciendo su capacidad para 
gestionar emociones, establecer relaciones po-
sitivas y desarrollar habilidades sociales. En este 
sentido, se fomenta la creación de un entorno 
afectivo y seguro donde los infantes puedan 
expresar sus sentimientos, resolver conflictos 
de manera pacífica y fortalecer su autoestima; 
esto, respetando sus capacidades y su poder de 
ir aprendiendo a autorregularse y gestionar sus 
emociones. Se busca, entonces, que los niños 
comprendan la importancia de las emociones en 
su vida diaria y aprendan a interactuar con los 
demás de forma respetuosa y empática.

El SAFPI prioriza el desarrollo afectivo y emo-
cional de las familias, los cuidadores y los niños 
y las niñas, reconociendo que estos aspectos 
son fundamentales para el desarrollo integral 

en la primera infancia. En lugar de centrarse 
exclusivamente en el desarrollo cognitivo y fí-
sico, se entiende que el afecto y la ternura son 
esenciales para la formación de apegos segu-
ros, los cuales sientan las bases para un creci-
miento saludable.

La literatura en desarrollo infantil respalda 
esta perspectiva (Swick, 2006; A. García, 2011; 
Bowlby, 1982), al indicar que las interacciones 
afectivas positivas no solo contribuyen al bien-
estar emocional, sino que también facilitan la 
adquisición de habilidades físicas y cognitivas. 
Los niños y niñas que experimentan relaciones 
afectuosas y estables son más propensos a de-
sarrollar confianza en sí mismos y habilidades 
sociales, lo que a su vez les permite abordar 
desafíos cognitivos y físicos con mayor eficacia. 
Al priorizar la afectividad en el proceso educa-
tivo, el SAFPI crea un entorno propicio para el 
aprendizaje y el desarrollo, donde los niños y ni-
ñas pueden florecer en todos los aspectos de su 
vida.

6.6	  Intersectorial
Es indispensable comprender que el desarrollo 
integral en las niñas y niños se consigue con la 
integración de diversos sectores sociales. Por 
ello, es fundamental trabajar de manera coordi-
nada con otros sectores para crear una red de 
apoyo que responda a las múltiples dimensiones 
del bienestar infantil. De esta manera, se busca 
asegurar que las acciones y políticas educativas 
no estén centradas solo en el ámbito educativo, 
sino también en las condiciones de vida y el en-
torno social de los niños y sus familias, buscan-
do soluciones integrales y coherentes que favo-
rezcan su desarrollo pleno. 

En esta línea, es imperativo que exista una ar-
ticulación estrecha entre el Ministerio de Salud 
Pública, el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, el Registro Social, el Registro Civil y la Se-
cretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición 
Infantil, de tal manera que exista armonización 
en los sistemas informáticos y se cuente con el 
seguimiento nominal de los sujetos de derechos. 
Por ejemplo, el Ministerio de Educación debe 
conocer y trasladar a sus niveles operativos la 
información sobre el estado de salud, desnutri-
ción y otros aspectos sociales a considerar en el 
proceso educativo. Así, podrá brindar las herra-
mientas necesarias y, sobre todo, la información 
a los docentes del SAFPI. 

El trabajo pedagógico indispensablemente 
promueve hábitos saludables que favorecen el 
desarrollo físico y mental de los niños. Es de-

cir, en el trayecto del proceso educativo se in-
tegran prácticas de higiene, nutrición adecuada 
y prevención de enfermedades como elementos 
esenciales del proceso educativo. Con esto se 
fortalece en los niños y las familias la importan-
cia de una dieta balanceada, del ejercicio físico y 
del cuidado de la salud en general,  impulsando 
las bases necesarias para crecer de manera sa-
ludable y prevenir problemas de salud en el fu-
turo. Sin embargo, ámbitos como la nutrición, la 
promoción de esquemas de vacunas y los con-
troles pre- y posnatales tomarán protagonismo 
en los casos en que se cuente con la información 
correspondiente.

Este enfoque también promueve la colaboración 
y el trabajo conjunto entre diferentes actores —
las familias, las autoridades locales, las orga-
nizaciones comunitarias y los profesionales de 
diversos sectores— con el objetivo de crear con-
diciones óptimas para el desarrollo integral de 
los niños, las niñas y sus familias. Así, el SAFPI 
se convierte en un espacio donde la educación 
no se ve de manera aislada, sino como parte de 
un esfuerzo colectivo y coordinado para mejorar 
la calidad de vida de todos los involucrados.

6.7	  Pedagógico
El SAFPI se basa en metodologías activas y par-
ticipativas que favorecen el aprendizaje signi-
ficativo de los niños. Este enfoque promueve la 
exploración, el juego y el descubrimiento como 
principales herramientas de enseñanza, para 
que los infantes sean protagonistas de su propio 
proceso educativo. Se busca que los docentes 
utilicen estrategias que fomenten la curiosidad, 
la creatividad, la resolución de problemas y la 
toma de decisiones, adaptando las actividades 
a las características y necesidades de cada niño, 
siempre en un entorno estimulante y respetuoso.

•	 Metodología de juego-trabajo

El “juego-trabajo”, en educación inicial, se refiere 
a un enfoque pedagógico que integra el juego 
como herramienta principal para el aprendizaje 
y desarrollo de las niñas y los niños. Este concep-
to se basa en la idea de que, a través del juego, 
los niños y niñas no solo se divierten, sino que 
también adquieren habilidades fundamentales 
y conocimientos importantes de manera natural 
y significativa (Mármol & Conde, 2023).

Características del juego-trabajo:

-	 Los niños y niñas participan activamente en 
su proceso de aprendizaje, explorando, ma-
nipulando y experimentando a través del 
juego.
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-	 Las actividades lúdicas están dise-
ñadas para tener relevancia en la 
vida de las niñas y los niños, lo que 
facilita la conexión entre el aprendi-
zaje y su entorno cotidiano.

-	 Promueve el desarrollo emocional, 
socioafectivo, cognitivo y físico. A 
través del juego, los niños aprenden 
a colaborar, resolver problemas y 
expresar sus emociones.

-	 Estimula la creatividad y la ima-
ginación, al permitir que los niños 
exploren diferentes roles y escena-
rios, algo esencial para su desarrollo 
cognitivo.

-	 Las actividades pueden adaptarse 
a los intereses y necesidades de los 
niños, lo que fomenta un aprendiza-
je más motivador.

•	 Crianza respetuosa 

El docente SAFPI enseñará a partir 
de la crianza respetuosa, que implica 
priorizar el bienestar emocional y so-
cial de los niños y niñas, fomentando 
un ambiente de aprendizaje seguro y 
estimulante. “La autorregulación de 
la conducta es la capacidad de dirigir 
adecuadamente la conducta propia. 
Los niños y las niñas pequeños care-
cen de esa capacidad. Para regularse 
necesitan de nuestra ayuda, cuando 
les decimos lo que se puede y lo que 
no se puede, con constancia, paciencia 
y afecto” (Castellanos Cabrera, 2024, 
pág. 14)

La crianza respetuosa se basa en pro-
mover el respeto mutuo entre padres e 
hijos, destacando la empatía, la com-
prensión y la cooperación. Este modelo 
se aleja de métodos autoritarios y puni-
tivos, y en su lugar fomenta un ambien-
te donde los niños se sienten valorados, 
escuchados y comprendidos.

Algunos principios clave de la crianza 
respetuosa son:

-	 Escucha activa: Implica prestar 
atención a las necesidades emocio-
nales y físicas del niño, reconociendo 
y validando sus sentimientos sin im-
portar su edad.

-	 Empatía: Se busca comprender lo 
que el niño siente y cómo vive sus 

experiencias, respondiendo de ma-
nera comprensiva y adecuada.

-	 Límites firmes pero flexibles: Los pa-
dres establecen límites claros que 
ayudan al niño a sentirse seguro, 
pero estos se explican de manera 
respetuosa, para que el niño los en-
tienda y los acepte.

-	 Autonomía y responsabilidad: Se fo-
menta que los niños tomen decisio-
nes y asuman responsabilidades, lo 
cual fortalece su autoestima y habi-
lidades para resolver problemas.

-	 Modelado positivo: Los padres ac-
túan como modelos, mostrando 
comportamientos respetuosos y 
empáticos que los niños imitarán en 
sus propias relaciones y emociones.

-	 Comunicación sin gritos ni castigos: 
Se evitan los gritos, las amenazas 
y los castigos físicos. En cambio, 
se usan métodos como la comuni-
cación asertiva, la negociación y el 
tiempo fuera para reflexionar sobre 
el comportamiento.

-	 Fomento de la conexión emocional: 
Los padres buscan crear con sus hi-
jos momentos de calidad en los que 
se respete su individualidad y se for-
talezca el vínculo afectivo, basándo-
se en el amor incondicional.

Este tipo de crianza ayuda a los niños 
a desarrollar una autoestima positiva, 
gestionar sus emociones y construir re-
laciones saludables en su vida adulta. 
Además, promueve un ambiente fa-
miliar de apoyo y comprensión, donde 
tanto los padres como los hijos pueden 
crecer juntos.

La crianza respetuosa en la educación 
también implica respetar los ritmos de 
aprendizaje, lo que significa reconocer 
que cada niño o niña posee un estilo y 
un ritmo únicos para adquirir conoci-
mientos y habilidades. Además, cada 
uno tiene sus propias capacidades, 
intereses y formas de comprender el 
mundo. Este enfoque educativo se fun-
damenta en la idea de que no todos los 
niños aprenden de la misma manera ni 
al mismo tiempo, por lo que es esencial 
adaptar la enseñanza para satisfacer 
sus necesidades individuales.

7. COMPONENTES 
DEL SAFPI
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Los componentes del presente modelo de gestión 
son los elementos estructurales y funcionales que 
conforman el SAFPI. Cada componente representa 
una dimensión clave, como el acceso, la permanencia, 
el seguimiento y, finalmente, la promoción y 
continuidad, que se interrelacionan para asegurar la 
eficiencia, la efectividad y la calidad del servicio. Estos 
componentes definen las áreas de intervención y las 
acciones necesarias para cumplir con los objetivos 
que busca el servicio educativo.

Este componente refiere a las condiciones y me-
canismos que garantizan que todos los niños y 
niñas, independientemente de su contexto so-
cioeconómico, ubicación geográfica, género u 
otros factores socioculturales y estructurales, 
puedan ingresar y participar en el servicio edu-
cativo. Este componente especifica aspectos ad-
ministrativos que se requieren para la materiali-
zación del SAFPI en el territorio nacional, sobre 
la base de una inclusión educativa4 cobijada por 
la normativa legal vigente. 

7.1.1	 Gestión educativa para ofertar el 
SAFPI

Es de conocimiento general que la gestión edu-
cativa es un conjunto de procesos, acciones y 
decisiones orientadas a organizar, planificar, di-
rigir y supervisar el funcionamiento de un servi-
cio, una institución o un sistema educativo, con 
el fin de asegurar su eficiencia y calidad.

Según la normativa legal vigente, el SAFPI for-
ma parte de la oferta de instituciones educati-
vas, para lo cual es imperativo que se gestione 
la modificación o actualización de permisos de 
funcionamiento, es decir, una ampliación de mo-
dalidad (modalidad a distancia) y, de ser el caso, 
también de nivel educativo. 

La mencionada modificación o actualización de 
permiso de funcionamiento, materializada a tra-
vés de una resolución, se regirá según lo deter-
minado en los acuerdos ministeriales vigentes 
o, a su vez, en la norma jurídica disponible con 
mayor jerarquía.

Una vez que la institución educativa oferte el 
nivel de educación inicial en modalidad a dis-
tancia asistida, contará con docentes y toda la 
configuración necesaria en los sistemas infor-
máticos para ofrecer el servicio reguladamente. 

En tal sentido, durante la construcción o proyec-
ción de oferta, la autoridad institucional debe-
rá establecer cupos para la educación inicial en 
dos modalidades, de ser el caso: presencial y a 
distancia. 

Por ejemplo, la institución educativa Manuela 
Cañizares cuenta con tres docentes para edu-
cación inicial en modalidad presencial; por ende, 
históricamente ha ofertado 60 cupos para este 
nivel. 

La autoridad institucional, siendo conocedora 
del contexto en el que se encuentra su institu-

ción educativa, realiza la gestión y solicita la 
asignación de dos docentes para ofertar educa-
ción inicial a distancia. Además, en su gestión 
incluye la solicitud de actualización de permiso 
para la ampliación de modalidad, a la modali-
dad a distancia.

Una vez obtenida la autorización, su oferta de 
educación inicial se diversificará y evidentemen-
te se ampliará. Es decir, su oferta será de 110 
cupos para educación inicial: 60 en modalidad 
presencial y 50 en modalidad a distancia. 

Se precisa que cada docente asignado al SAFPI 
representa un paralelo. Por lo tanto, si cuenta 
con dos docentes para educación inicial en mo-
dalidad a distancia, sus paralelos serán SAFPI 
“A” y SAFPI “B”.

Importante: El docente SAFPI siempre llevará 
consigo el Anexo 1 impreso, de tal manera que 
cuente con las herramientas necesarias para to-
mar los datos y formalizar la matrícula del niño 
o niña, ya sea en períodos ordinarios o extraor-
dinarios de matrícula. 

7.1.2	 Matrícula

La inscripción en el SAFPI se realizará a través 
de dos canales:

a.	 Automatrícula

Se refiere a la inscripción que realizarán los pa-
dres o cuidadores autónomamente, a través de 
la página oficial del Ministerio de Educación de-
finida para el proceso de inscripción común. 

La página mencionada permitirá visualizar a 
los padres o cuidadores qué instituciones edu-
cativas ofertan educación inicial a través de las 
modalidades presencial y a distancia (en este 
último caso, el SAFPI).

Esto les permitirá contar con diversas opciones 
para decidir sobre la educación que sus hijos e 
hijas recibirán, en consonancia con lo dispuesto 
en la Constitución. 

b.	 Matrícula asistida 

El proceso es similar al descrito en el literal a. Sin 
embargo, aquí prevalece la asistencia o el apo-
yo de los docentes SAFPI o cualquier otro actor 
educativo. Este canal tomará mayor protagonis-
mo en zonas con alta dispersión geográfica, con 
limitada conectividad y en lugares donde que-
den cupos disponibles.

• Gestión educativa
   para ofertar el SAFPI
• Matrícula
• Ratio de atención

• Informe cualitativo 
   a nivel de destrezas
• Certificado de promoción
• Acompañamiento, 
   seguimiento y monitoreo

• Currículo
• Recursos educativos

• Participación familiar
• Intersectorialidad

• Períodos pedagógicos
• Entornos de aprendizajes

Acceso

Evaluación

Desarrollo
integral
del niño

Imagen 2. Componentes del modelo de gestión del SAFPI

7.1	 Acceso

4  Art. 153, “Inclusión educativa”, del Reglamento a la LOEI.
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Este canal se activará durante quince días pre-
vio al inicio del año lectivo. En este período, los 
docentes SAFPI u otro actor educativo se con-
vertirán en voceros de la educación inicial, se 
movilizarán a los sectores aledaños que abarca 
la institución educativa a la que pertenecen, lle-
varán consigo el formulario de inscripción (Ane-
xo 1) impreso, e informarán a las comunidades 
sobre el derecho a la educación, el impacto que 
la educación inicial genera en los niños y niñas 
de 3 y 4 años, y cómo la educación inicial sienta 
las bases para el éxito en los grados posteriores. 
Además, precisarán de manera general las ca-
racterísticas de la educación inicial a distancia 
mediante el SAFPI.

Esto generará un vínculo de confianza y, sobre 
todo, promoverá en la comunidad la motivación 
por inscribir a los niños en la educación inicial. 
Una vez conseguido lo descrito, recolectarán los 
datos necesarios en el formulario impreso, de 
manera que, cuando tengan conectividad, sean 
cargados en la página oficial de inscripción. 

En el caso de contar con conectividad en las co-
munidades, es imperativo que en ese momento 
se realice la inscripción en la página oficial. El 
formato impreso es únicamente para los casos 
en que no haya conectividad.

7.1.3	 ¿Cuáles son los requisitos de 
ingreso?

•	 Encontrarse en el rango etario de 3 y 4 años.5 

•	 Cualquier documento, tanto del niño o niña 
como del adulto que figurará como represen-
tante legal, que permita evidenciar:

-	 Datos identificativos
-	 Fecha de nacimiento
-	 parentesco entre el adulto y el menor

Importante: La falta de documentación no es 
causal para no ser inscrito en el sistema educa-
tivo. 

7.1.4	 ¿Cuál es la ratio de atención?

La ratio de atención es entre 20 y 30 niñas y ni-
ños por cada docente designado al SAFPI.

Para esto, la autoridad institucional, previo al 
inicio del año lectivo, asignará un paralelo tanto 
para el docente como para los estudiantes. Con 
ese fin, analizará los siguientes criterios:

•	 Cercanía entre los sectores donde residen los 
niños.

•	 Facilidad en el tiempo de desplazamiento del 
docente entre los sectores donde residen los 
niños, de tal manera que, a menor tiempo de 
movilización entre ellos, más tiempo por cada 
sesión de aprendizaje.

•	 Idioma que predomina en el sector: es decir, 
conformar un paralelo SAFPI que agrupe a 
niños, niñas y docente que tengan en común 
el idioma; de esta manera se contribuye a 
que el proceso educativo tenga mayor perti-
nencia cultural.

•	 Equidad entre:
o	 Niños y niñas con necesidades educati-

vas específicas asociadas o no a la disca-
pacidad: es decir, evitar asignar a un mismo 
paralelo a todos los niños y niñas con aque-
llas características.

o	 Distancias a las que residan los niños y 
niñas: se refiere a no asignar a un mismo 
paralelo a estudiantes que vivan en secto-
res opuestos.

•	 Otras características propias del contexto.

Una vez concluido este análisis, el resultado de-
berá ser, por ejemplo, SAFPI “A” (25 estudiantes 
y un docente) y SAFPI “B” (25 estudiantes y un 
docente).

7.1.5	 Indicadores del acceso en el SAFPI

Al inicio y al final de cada año fiscal se levanta-
rá información con cortes mixtos, de ser el caso, 
para identificar el acceso a educación inicial con 
que cuenta el país. Para esto, se deben conside-
rar al menos los siguientes indicadores:

•	 N.° de instituciones educativas que ofertan 
educación inicial en modalidad a distancia 
asistida.

•	 N.° de docentes asignados al SAFPI.

•	 N.° de niños y niñas de 3 y 4 años que cursan 
la educación inicial en el SAFPI.

•	 N.° de niños y niñas de 3 y 4 años que aban-
donaron el SAFPI (es fundamental indagar 
las causas más frecuentes).

•	 N.° de instituciones educativas que cuen-
tan con SAFPI y evidencian un sobre o un 
infraaforo.

5  Art. 128 del Reglamento General a la LOEI: “Excepcionalidad para edad de ingreso a la educación inicial y continuidad escolar.— Las niñas y 
niños que al inicio del año lectivo no hayan cumplido tres (3) o cuatro (4) años de edad, podrán ingresar a la educación inicial como casos excepcio-
nales y continuar a los siguientes niveles educativos, de acuerdo con los criterios determinados por la Autoridad Educativa Nacional”.
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Se evidencia cuantitativamente por la perma-
nencia escolar, puesto que esta permite el creci-
miento cognitivo, emocional y social. No obstan-
te, factores como la pobreza, la falta de acceso 
a servicios educativos y el apoyo insuficiente en 
el entorno familiar pueden comprometer la con-
tinuidad de los niños en el sistema educativo, y 
afectar de manera significativa su desarrollo y 
sus oportunidades futuras.

A continuación se abordan algunos elementos 
relacionados a la permanencia escolar y, en con-
secuencia, al desarrollo integral de beneficiarios 
directos:

7.2.1	 Currículo 

El SAFPI se ajusta al currículo nacional vigen-
te; por lo tanto, garantiza que las orientaciones 
educativas estén alineadas con las necesidades 
de los niños y niñas de 3 y 4 años.

El currículo en el SAFPI no solo establece los 
objetivos y contenidos de aprendizaje, sino que 
también se apoya en la metodología de jue-
go-trabajo (mencionada en el apartado 6, “En-
foque del SAFPI”, y ampliamente explicada en el 
currículo de educación inicial).

a.	 Planificación microcurricular

La planificación que debe realizar la docente 
del SAFPI se adapta al formato de la institución 
educativa a la que pertenece, para asegurar co-
herencia con la visión y misión de la misma, así 
como su alineamiento con el currículo y la me-
todología de juego-trabajo. Esto garantiza que 
cada actividad educativa esté vinculada a los 
objetivos de aprendizaje establecidos en el cu-
rrículo nacional. La planificación se concreta a 
través de experiencias de aprendizaje cuidado-
samente diseñadas por la docente, para aten-
der las necesidades educativas e intereses de 
los niños y niñas en función de sus etapas de 
desarrollo. De esta manera, se contextualizan 
las actividades, promoviendo el desarrollo inte-
gral de los infantes dentro de su entorno social 
y comunitario. Los docentes pueden encontrar 
orientaciones didácticas para planificar las ex-
periencias de aprendizaje contextualizadas a su 
grupo de niños y niñas en la Guía metodológica 
para la implementación del currículo de educa-
ción inicial (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2014b)

Cada experiencia de aprendizaje se elabora con 

el propósito de desarrollar destrezas fundamen-
tales para la vida, lo que permite que las fami-
lias, los cuidadores y los niños y niñas se invo-
lucren activamente en el proceso educativo. Al 
integrar diversos ejes y ámbitos de desarrollo, la 
planificación microcurricular busca crear un en-
torno enriquecedor y estimulante para todos los 
niños y niñas, independientemente de su con-
dición. Esta metodología flexible permite ajus-
tar las actividades según los ritmos y estilos de 
aprendizaje de cada niño y niña, para que todos 
tengan la oportunidad de participar plenamente 
y beneficiarse de la educación que reciben. Este 
enfoque integral y adaptado es esencial para 
promover la permanencia de los niños en el sis-
tema educativo, ya que fomenta un sentido de 
pertenencia y motivación que contribuye a su 
continuidad y al éxito en aprendizajes futuros.

Aprender con Kusi: Es una propuesta didáctica 
utilizada en el SAFPI con el objetivo de facilitar 
el aprendizaje, haciéndolo más divertido, cálido, 
cercano y significativo. 

Esta propuesta se fundamenta en el empleo de 
elementos motivadores que faciliten a los niños 
y niñas la identificación con un personaje que, a 
través de diferentes cuentos, va proponiendo re-
tos o actividades para experimentar y construir 
el aprendizaje.

El desarrollo de esta metodología requiere ca-
pacitación por parte del docente del SAFPI, que 
ha de cumplir muchas funciones: no solo plani-
ficar diferentes experiencias de aprendizaje glo-
balizadas acordes con los diferentes ámbitos de 
currículo y facilitar técnicas concretas para tra-
bajar con las familias y cuidadores, sino, sobre 
todo, trasmitir emociones a los niños y niñas y a 
las familias. Ha de profundizar en la importancia 
de la motivación y los distintos instrumentos que 
la facilitan, y en el uso de organizadores gráficos 
que potencien las rutinas de pensamiento de las 
niñas y los niños, así como desarrollar habilida-
des para la comunicación con las familias.

b.	 Sesiones de aprendizaje

El SAFPI se implementa a través de sesiones 
pedagógicas individuales o grupales, desarro-
lladas (como ya mencionamos) en entornos 
domiciliarios y/o comunitarios. Estas sesiones 
están diseñadas para desarrollar experien-
cias de aprendizaje significativas que favorez-
can el desarrollo integral de niños y niñas, así 
como la permanencia escolar desde una etapa 
temprana. 

Agrupación de estudiantes: Para organizar los 
grupos de niñas y niños, el o la docente debe 
considerar su dispersión geográfica, analizando 
qué tan cerca o lejos están entre sí. Esto permi-
tirá optimizar la organización y asegurar tanto 
la asistencia como la participación activa y co-
laborativa de los estudiantes y sus familias, fa-
cilitando el acceso y la continuidad en el proceso 
educativo.

•	 Sesiones grupales: Cuando las familias se 
encuentren en zonas cercanas, se procurará 
la realización de sesiones pedagógicas gru-
pales de dos a cinco niños y niñas, de modo 
que los infantes puedan interactuar entre 
ellos y se promuevan el aprendizaje coopera-
tivo y el trabajo en equipo. 

•	 Sesiones individuales: Si existen niños que 
viven en zonas geográficamente dispersas o 
con dificultades de acceso, el docente podrá 
organizar sesiones pedagógicas individua-
les. Estas serán en el domicilio del niño o niña, 
para garantizar que todos, independiente-
mente de su ubicación, reciban una atención 
pedagógica acorde a sus necesidades. 

Este enfoque flexible en la organización de gru-
pos asegura que las sesiones pedagógicas tan-
to grupales como individuales se adapten a las 
realidades geográficas de cada comunidad.

En todas las sesiones, es indispensable la pre-
sencia de las familias o cuidadores, quienes 
acompañan, apoyan, aprenden y comprenden 
cómo se desarrollan las actividades educativas. 

Este respaldo familiar es clave para asegurar 
que las experiencias de aprendizaje se extien-
dan en el hogar, más allá de las sesiones forma-
les, lo que contribuye a mantener el interés del 
niño en su educación y favorece su permanencia 
escolar.

Frecuencia de las sesiones y tiempo de aten-
ción: Se garantiza que las y los docentes SAFPI 
realicen mínimo dos veces por semana sesiones 
pedagógicas presenciales con los niños y niñas, 
ya sean grupales o individuales, con una dura-
ción de 60 minutos cada una, en entornos comu-
nitarios o en sus domicilios. 

Además, cuando la docente no esté presente, 
son las familias las que deben continuar traba-
jando con los niños, involucrándolos en activida-
des cotidianas que les permitan seguir apren-
diendo. Es fundamental que las familias sigan 
las orientaciones que les proporcione la docente 
SAFPI, para asegurar la continuidad del proceso 
educativo. 

Esta frecuencia en la atención garantiza que los 
niños reciban experiencias de aprendizaje enri-
quecedoras de manera constante, fortalezcan 
su conexión con el proceso educativo y se apoye 
su permanencia escolar.

Actividades sugeridas para cada sesión de 
aprendizaje: A continuación mencionaremos las 
actividades pedagógicas que se sugiere realizar 
durante los 60 minutos de visita, sea de manera 
grupal o individual.

7.2	 Desarrollo integral del niño y la niña

Antes de la sesión 

•	 Preparación del espacio: Asegurarse de que el ambiente sea seguro y acogedor, 
con los materiales organizados de manera accesible para los niños y niñas.

•	 Presentación breve: Explicar a las familias el objetivo principal de la sesión, su 
rol y las actividades del día de forma sencilla, para fomentar y asegurar su co-
laboración activa.

•	 Saludo cálido: Recibir a los niños y niñas, familias o cuidadores con un saludo 
afectuoso individualizado, preguntándoles cómo se sienten hoy, lo cual genera-
rá confianza y cercanía.

Experiencia de aprendizaje (actividades iniciales sugeridas)

1.	 Conexión con experiencias previas: Recordar con las familias, cuidadores, niños 
y niñas un conocimiento, una actividad o experiencia anterior para que puedan 
asociarlo con lo nuevo a aprender.

2.	 Provocación: Iniciar con una breve canción, cuento, juego de palabras o dinámi-
ca que capte la atención de los niños y los motive a participar en las actividades.
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Experiencia de aprendizaje (actividades de desarrollo sugeridas)

1.	 Exploración guiada: Proponer una actividad principal en la que niños y niñas ex-
ploren materiales a través de la metodología de juego-trabajo. La docente pue-
de guiar la exploración, permitiendo que los niños descubran los conocimientos 
a su propio ritmo, mientras observan e interactúan activamente. Además, la 
docente dará indicaciones para que los padres o cuidadores se involucren en la 
actividad.

2.	 Trabajo en equipo o por turnos: Fomentar la colaboración entre los niños a tra-
vés de actividades en parejas o pequeños grupos, donde deban trabajar juntos 
para completar una tarea. Si es una sesión individual, se pueden usar juegos por 
turnos con el apoyo de los cuidadores.

3.	 Resolución de problemas: Presentar un pequeño reto o problema relacionado 
con el tema, motivando a los niños a pensar y encontrar soluciones con el apoyo 
de sus cuidadores. Esta actividad puede adaptarse a su edad y habilidades, 
usando materiales sencillos.

4.	 Vinculación con el entorno: Incluir una actividad que conecte el aprendizaje con 
su entorno inmediato, ya sea observando elementos naturales o realizando una 
pequeña tarea práctica relacionada con su vida cotidiana.

Experiencia de aprendizaje (actividades de cierre sugeridas)

1.	 Cierre reflexivo: Invitar a los niños a compartir en círculo una cosa que aprendie-
ron o disfrutaron durante la sesión. Esto fomenta la verbalización y el refuerzo 
de la experiencia, y ayuda a crear un sentido de comunidad y escucha activa.

2.	 Juego de despedida: Realizar un juego corto y divertido que permita a los ni-
ños liberar energía antes de finalizar la sesión. Esto puede ser una canción de 
despedida con movimientos o una pequeña dinámica de grupo que refuerce lo 
aprendido, como un “Simón dice” relacionado con la temática del día.

3.	 Creación de un mural de aprendizaje: Juntar los dibujos o producciones que los 
niños hayan realizado durante la sesión para crear un mural. Esto no solo cele-
bra su trabajo, sino que también sirve como un recordatorio visual de lo apren-
dido.

4.	 Ritual de despedida: Establecer un ritual de despedida al final de cada sesión, 
como un saludo especial o una canción en la que los niños se despidan entre sí. 
Esto ayuda a crear una atmósfera de cierre y a fortalecer la conexión entre los 
infantes.

Después de la sesión

•	 Actividades para el hogar: Proporcionar a las familias o cuidadores orienta-
ciones sobre pequeñas actividades relacionadas con lo aprendido que pueden 
realizar con los niños en casa. Puede ser, por ejemplo, un juego que refuerce la 
experiencia de aprendizaje y promueva su continuidad en el hogar.

•	 Registrar novedades: Anotar aspectos como la asistencia de los niños, la parti-
cipación de las familias y los resultados obtenidos en las actividades.

Importante: Durante este tiempo, los niños pueden jugar libremente y socializar con sus 
compañeros, mientras el docente toma asistencia y da instrucciones. 

Fuente: Dirección Nacional de Educación Inicial y Básica.

c.	 Hoja de ruta

La hoja de ruta es una herramienta importante que podrán implementar las insti-
tuciones educativas que oferten el SAFPI, pues facilita la planificación y organiza-
ción de las visitas de los docentes a los hogares de los niños. Su principal objetivo 
es establecer un cronograma claro de actividades que promueva la colaboración 
entre las familias y los educadores, para garantizar una atención educativa conti-
nua y adaptada a las necesidades de cada infante. Esta planificación considera la 
dispersión geográfica de las familias, lo que asegura que las visitas sean eficien-
tes y efectivas y contribuyan al desarrollo integral de niños y niñas. Es importante 
tener en cuenta los siguientes puntos:

•	 Dispersión geográfica: Considerar la ubicación de las familias al planificar las 
visitas.

•	 Colaboración: Recordar que la hoja de ruta se elabora en conjunto con la fami-
lia para asegurar su participación activa.

•	 Entrega: La hoja de ruta debe ser entregada por la docente SAFPI a la autori-
dad de la institución educativa a la que pertenece, según las fechas acordadas.

d.	 Período educativo

El SAFPI se rige por un período escolar de 200 días laborables, para alinearse con 
el calendario educativo nacional de Ecuador. Este  ciclo permite una continuidad 
en el aprendizaje, proporcionando a los niños y niñas un tiempo adecuado para 
desarrollar habilidades cognitivas, físicas, emocionales y sociales. A lo largo de 
este período, se implementan estrategias de enseñanza que consideran las nece-
sidades y ritmos individuales de cada niño y niña, de modo que todos tengan la 
oportunidad de participar activamente y beneficiarse de un entorno educativo en 
el hogar que favorezca su permanencia escolar.

Instrumentos que deben aplicar los docentes SAFPI durante el período educativo

N.° Actividad Anexos Periodicidad

1 Formulario de inscripción Ver Anexo 1 Una vez al inicio del 
año lectivo

2 Hoja de ruta semanal Ver Anexo 2 Semanal

3
Registro de asistencia firmada por el padre, 
la madre de familia o el representante de los 
niños

Ver Anexo 3 Diario

4 Planificación microcurricular Ver Anexo 4 Semanal

5 Reporte trimestral de desarrollo y aprendizaje Ver Anexo 5 Trimestral

6 Plan Curricular Anual (PCA) Ver Anexo 6 Al final del año lectivo 

Tanto la hoja de ruta como el registro de asistencia llevan un carácter de sugerido ya 
en el artículo 17 del Acuerdo Ministerial n.° MINEDUC-MINEDUC-2023-00066-A, 
“Seguimiento y acompañamiento del Servicio de Atención Familiar para la Prime-
ra Infancia”:

La máxima autoridad de las instituciones educativas fiscales que impartan 
la modalidad a distancia asistida a través del Servicio de Atención Familiar 
para la Primera Infancia, en articulación con los niveles desconcentrados de 
la Autoridad Educativa Nacional, definirá e implementará procesos tanto para 
el acompañamiento, seguimiento y control de las actividades docentes, como 
para el cumplimiento de la asistencia y la jornada laboral.
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e.	 Registro de participación y seguimiento del es-
tudiante

El registro de participación y seguimiento del estu-
diante es una herramienta fundamental para ga-
rantizar un monitoreo continuo y efectivo del pro-
greso de los niños y niñas en el marco del SAFPI. 
Este registro permite documentar la asistencia, el 
nivel de participación y el desarrollo de cada niño 
en las actividades pedagógicas realizadas duran-
te las sesiones.

La docente es responsable de mantener un regis-
tro detallado que incluya aspectos como:

•	 Registro de asistencia: Fechas en que el niño o 
niña ha participado en las sesiones.

•	 Participación activa: Nivel de involucramiento 
de las familias en las actividades propuestas 
(hoja de ruta).

•	 Reporte quimestral de desarrollo de 
aprendizaje: Informe sobre las distintas áreas 
del desarrollo de acuerdo con los ejes, ámbitos 
y destrezas planteados en el currículo, identi-
ficando fortalezas y debilidades que requieran 
refuerzo o apoyo adicional.

•	 Retroalimentación de la familia: La interacción 

y el nivel de compromiso de los padres o cui-
dadores en el proceso educativo proporcionan 
un espacio para anotar sugerencias o comen-
tarios.

Este seguimiento no solo permite ajustar las estra-
tegias pedagógicas en función de las necesidades 
particulares de cada uno de los niños y niñas, sino 
que además contribuye a detectar cualquier difi-
cultad o riesgo de retraso en el desarrollo y pro-
porcionar las intervenciones necesarias a tiempo. 
A su vez, facilita la comunicación con las familias, 
al asegurarse de que estén informadas sobre el 
progreso de sus hijos y puedan participar activa-
mente en el proceso educativo.

7.2.2	 Recursos educativos 

a.	 Docente (perfil docente)

El docente que atiende a los niños y niñas en el SA-
FPI debe poseer una combinación de habilidades, 
conocimientos y actitudes que le permitan ofrecer 
una atención integral y adaptada a las necesida-
des de cada infante y su familia. 

A continuación, se detallan las características 
clave del perfil ideal:

Formación académica:
Título en Educación Inicial, Psicología Infantil o 
áreas afines.

Conocimientos específicos:
•	 Conocimiento profundo del desarrollo infantil 

y los períodos sensibles en la primera infancia.
•	 Familiaridad con estrategias de atención a la 

diversidad y adaptaciones curriculares.
•	 Conocimientos de metodologías activas para 

la enseñanza y el aprendizaje.
•	 Comprensión de la importancia de la educa-

ción familiar y la participación activa de las 
familias en el proceso educativo.

Habilidades interpersonales:
•	 Habilidades comunicativas para establecer 

un diálogo efectivo con niños, familias y otros 
educadores.

•	 Capacidad para crear un ambiente de con-
fianza y seguridad que fomente el aprendiza-
je.

•	 Habilidades de escucha activa para entender 
y atender las necesidades individuales de los 
niños y sus familias.

Actitudes y valores:
•	 Compromiso con el desarrollo integral y el 

bienestar de niños y niñas.
•	 Empatía y sensibilidad hacia la realidad de 

cada familia, respetando sus contextos y tra-
diciones.

•	 Proactividad y creatividad para diseñar expe-
riencias de aprendizaje que sean significati-
vas y relevantes.

Enfoque en el aprendizaje:
•	 Capacidad para planificar y ejecutar sesiones 

pedagógicas que fomenten la exploración, el 
juego y la colaboración entre pares.

•	 Habilidad para observar y registrar el progre-
so de los niños, ajustando las estrategias de 
enseñanza según sea necesario.

Colaboración y trabajo en equipo:
•	 Disposición para trabajar de manera cola-

borativa con otros docentes, especialistas y 
familias, creando redes de apoyo.

•	 Habilidad para involucrar a las familias en el 
proceso educativo, promoviendo su participa-
ción activa y su empoderamiento.

Adaptabilidad y flexibilidad:
•	 Capacidad para adaptarse a las distintas di-

námicas familiares y contextos en los que se 
lleva a cabo la atención.

•	 Flexibilidad para modificar estrategias y acti-
vidades según las necesidades y preferencias 
de los niños, las niñas y sus familias.

El rol del docente en la educación inicial del SA-
FPI
El docente en el SAFPI desempeña un papel fun-
damental como guía, mediador y facilitador del 
proceso educativo, adaptándose a las particu-
laridades de cada familia y comunidad. Su labor 
trasciende la enseñanza tradicional, al enfocarse 
en la creación de un entorno enriquecedor que 
promueva el desarrollo integral de los niños y ni-
ñas.

En las últimas dos décadas, la educación infantil 
ha cobrado creciente relevancia en las políticas 
públicas a nivel global, respaldada por importan-
tes iniciativas (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico [OCDE], 2017). En este 
contexto, una de las prioridades de las agendas 
regionales ha sido la expansión del acceso a la 
educación infantil. Esta prioridad se fundamenta 
en el impacto positivo que tiene en el desarrollo 
integral de los niños y niñas, así como en los be-
neficios a largo plazo, tanto para el éxito acadé-
mico como para la inclusión social de las perso-
nas (Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe [CEPAL], 2006).

En este sentido, es importante contar con per-
sonal que tenga vocación y esté preparado para 
atender las necesidades sociales, emocionales, 
cognitivas y motrices de los niños y niñas. Un do-
cente bien formado en educación infantil puede 
proporcionar un entorno estimulante y seguro 
que favorezca el desarrollo integral y siente las 
bases para el éxito académico y personal a lo lar-
go de la vida.

Al ser guía, mediador y facilitador, consecuente-
mente será coordinador de redes de apoyo co-
munitario, es decir, será un creador de enlaces 
entre la familia y la comunidad que contribuyan 
al desarrollo integral del niño: esto incluye iden-
tificar recursos y aliados en la comunidad, como 
centros de salud, organizaciones locales y líde-
res comunitarios, y conectarlos con las familias. 
También engloba organizar actividades comuni-
tarias que involucren a diferentes actores, como 
encuentros intergeneracionales, ferias de salud 
o talleres participativos, fomentando siempre la 
participación activa de las familias y la comuni-
dad en la planificación y el desarrollo de las ac-
tividades.

•	 El docente como ente que materializa la ga-
rantía de los derechos de los niños

El docente es un defensor activo de los derechos 
de la infancia, al velar por el cumplimiento de 
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las necesidades fundamentales de todos los ni-
ños y asegurarse de que reciban una educación 
equitativa y de calidad, que respete su identidad 
cultural, sus características individuales, contex-
tos y circunstancias familiares. Promueve el de-
recho a la protección, la participación, el juego y 
la expresión, generando espacios donde los ni-
ños se sientan escuchados y valorados. Además, 
establece un entorno seguro y libre de violencia, 
garantizando el bienestar físico y emocional de 
cada niño y niña; todo esto, colaborando con las 
familias y la comunidad para identificar vulne-
raciones de derechos y activar mecanismos de 
apoyo cuando sea necesario.

•	 Agente de inclusión 
El docente SAFPI debe ser un promotor activo de 
la inclusión, asegurando que todos los niños, sin 
importar sus diferencias, tengan oportunidades 
equitativas de aprendizaje. Esto implica adaptar 
las actividades y estrategias a las necesidades 
individuales de los infantes, teniendo en cuenta 
sus ritmos de aprendizaje, estilos y capacidades. 
Además, debe fomentar la valoración y el respeto 
por la diversidad cultural, lingüística y de habi-
lidades presentes en cada hogar y comunidad, 
promoviendo un entorno inclusivo. 

Asimismo, el docente trabaja en colaboración con 
otros profesionales y actores comunitarios para 
garantizar que los niños con necesidades educa-
tivas especiales o en situación de vulnerabilidad 
reciban el apoyo adecuado, asegurando su plena 
participación y desarrollo en el proceso educati-
vo.

•	 Promotor de la interculturalidad y la diversi-
dad

El docente asume un rol clave como facilitador 
del respeto y la valoración de la diversidad cul-
tural en la comunidad educativa, incorporando 
la interculturalidad en las sesiones pedagógi-
cas al reconocer y celebrar las distintas culturas, 
tradiciones y lenguas presentes en las familias. 
Promueve el diálogo entre culturas, creando es-
pacios donde niños y familias compartan sus sa-
beres y experiencias, lo que enriquece el apren-
dizaje mutuo. Valora y respeta las diferencias, 
ayudando a los niños y a las familias a compren-
der la importancia de la inclusión, la empatía y 
la convivencia armoniosa en un entorno diverso. 
Además, fomenta actividades que integren cuen-
tos, juegos, canciones y relatos de distintas cultu-
ras, para fortalecer la identidad de los niños y el 
reconocimiento del otro.

•	 Promotor de la salud
El docente desempeña un papel crucial en la pro-
moción de la salud y nutrición de los niños, al ser 

un agente integral que motiva tanto el cuidado 
físico como el bienestar emocional. A través de su 
labor colabora en establecer hábitos saludables 
que impactan positivamente en el crecimiento y 
la calidad de vida de niños y niñas. Como promo-
tor de hábitos saludables, el docente enseña la 
importancia de una alimentación balanceada, la 
actividad física y la higiene personal.

Asimismo, desempeña un papel fundamental en 
el seguimiento de la salud de los niños y niñas, 
identificando signos de desnutrición o problemas 
médicos, colaborando con las familias para or-
ganizar visitas a centros de salud, y orientando 
sobre la prevención de enfermedades comunes. 
También sensibiliza sobre la importancia de la 
salud mental, creando un entorno de apoyo emo-
cional y libre de violencia, y promoviendo activi-
dades que fortalezcan el buen trato hacia niños 
y niñas. 

El docente debe brindar un apoyo afectivo cons-
tante, favoreciendo el desarrollo del apego segu-
ro y la gestión emocional saludable. Su rol inclu-
ye modelar comportamientos prosociales, como 
la empatía, el respeto y la resolución pacífica de 
conflictos.

•	  Facilitador de un entorno preparado
El docente debe preparar el espacio físico y emo-
cional en cada sesión pedagógica, asegurándo-
se que sea seguro, inclusivo y estimulante. Esto 
incluye la disposición de materiales didácticos 
adecuados y la creación de un ambiente donde 
los niños y sus familias se sientan valorados y 
respetados.

•	 Promotor de la participación familiar
Una función clave es involucrar activamente a 
los padres y cuidadores en el proceso educati-
vo. El docente debe fomentar el intercambio de 
saberes, respetando y valorando las tradiciones 
culturales y familiares, y orientando a las familias 
para que se conviertan en agentes activos en el 
desarrollo de sus hijos.

•	 Observador y orientador
En un entorno familiar, el docente observa los 
estilos de crianza y las dinámicas familiares, 
ofreciendo orientación respetuosa para reforzar 
prácticas positivas o mejorar aquellas que lo re-
quieran. Esta observación permite identificar ne-
cesidades particulares y brindar recomendacio-
nes personalizadas para el bienestar infantil.

•	 Orientador y guía pedagógico para las 
familias

El docente asume el rol de mentor de las fami-
lias en su labor educativa, ofreciendo orientación 
práctica y accesible sobre temas como crianza 

positiva, salud, nutrición y desarrollo infantil. 
Escucha y respeta las opiniones y experiencias 
de las familias, para juntos construir soluciones 
adaptadas a sus realidades. Además, acompa-
ña a las familias en el desarrollo de prácticas 
pedagógicas que potencien las capacidades in-
dividuales de los niños, fomentando una colabo-
ración constante para apoyar su crecimiento y 
aprendizaje.

b.	 Material didáctico

El material didáctico es fundamental para el pro-
ceso educativo de niños de 3 y 4 años, ya que 
proporciona las herramientas necesarias para 
que los niños exploren, interactúen y construyan 
su aprendizaje de manera concreta. A esta edad 
temprana, los infantes aprenden principalmente 
a través de la manipulación y la experimentación 
directa, por lo que el material debe ser accesible, 
seguro y apropiado para su desarrollo. Los obje-
tos deben estimular la curiosidad, permitir el jue-
go simbólico, fomentar la creatividad y facilitar el 
desarrollo de habilidades motoras, cognitivas y 
sociales. Además, deben ser diversos, incluyen-
do materiales para actividades sensoriales, mo-
trices, lingüísticas y artísticas, de modo que los 
niños puedan experimentar y aprender en dife-
rentes áreas al mismo tiempo.

Un aspecto crucial del material didáctico en esta 
etapa es que debe ser inclusivo y flexible, adap-
tándose a las diferentes necesidades, ritmos y 
estilos de aprendizaje de los niños. Es importante 
que los materiales sean sencillos pero estimulan-
tes, que permitan explorar de manera autónoma 
y descubrir conceptos a través del juego. Los blo-
ques de construcción, rompecabezas, materiales 
artísticos, libros ilustrados, juguetes de roles y 
herramientas para actividades sensoriales son 
esenciales para promover el desarrollo integral. 
Además, deben ser fácilmente manipulables, de 
tamaños adecuados y fabricados con materiales 
no tóxicos, para garantizar un entorno de apren-
dizaje seguro y enriquecedor para los niños en 
esta etapa de su desarrollo.

c.	 Fichas de experiencias de aprendizaje

Las fichas de experiencias de aprendizaje son 
herramientas didácticas diseñadas para orientar 
y estructurar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje de los niños en la etapa de la educación 
inicial. Están dirigidas sobre todo al docente y 
sirven como un recurso para planificar y registrar 
las experiencias educativas, adaptadas a las ne-
cesidades y características de los niños. A través 
de ellas, se pueden documentar las actividades 
que se llevarán a cabo, los objetivos pedagógicos 
a lograr, los materiales necesarios y las estrate-
gias de enseñanza que fomentan el aprendizaje 

activo y significativo. Un aspecto fundamental de 
estas fichas es que incluyen la participación acti-
va de las familias, los cuidadores y la comunidad, 
invitándolos a ser parte del proceso educativo, lo 
cual refuerza el vínculo entre el hogar, la escuela 
y el entorno social del niño y favorece una educa-
ción integral y coherente.

Estas fichas también tienen un enfoque centra-
do en la colaboración y la contextualización del 
aprendizaje, ya que permiten que el docente per-
sonalice las experiencias según el contexto fa-
miliar y comunitario de los niños, considerando 
su entorno cultural, social y económico. La parti-
cipación de la familia y la comunidad es crucial, 
pues ofrece una continuidad en el proceso de 
aprendizaje fuera del aula y fomenta la construc-
ción de aprendizajes significativos para los niños. 
Las fichas de experiencias de aprendizaje no solo 
sirven para la planificación educativa, sino tam-
bién como una herramienta de evaluación for-
mativa, porque permiten al docente monitorear 
el progreso de los infantes, identificar áreas de 
mejora y ajustar las estrategias pedagógicas se-
gún sea necesario. De esta manera, favorecen un 
enfoque colaborativo e inclusivo que potencia el 
desarrollo integral de los niños a través de la in-
teracción constante con su entorno más cercano.

Estos recursos los provee principalmente el ente 
rector de la política pública educativa; no obs-
tante, podrán ser financiados por aliados estra-
tégicos del Ministerio de Educación, la familia, la 
comunidad o los gobiernos autónomos descen-
tralizados, siempre y cuando no fomenten el pro-
selitismo político o intereses individuales.

7.2.3	 Participación familiar

La participación familiar y comunitaria en el 
desarrollo integral de los niños de 3 y 4 años 
se logra a través de la creación de espacios de 
colaboración y comunicación constante entre 
los educadores, las familias y la comunidad. Es 
fundamental fomentar un ambiente en el que los 
padres y cuidadores se sientan parte activa del 
proceso educativo. Una de las herramientas cla-
ve para ello son las fichas de actividades y expe-
riencias de aprendizaje, que permiten a las fami-
lias involucrarse en el aprendizaje diario de sus 
hijos, pues brindan sugerencias de actividades 
para hacer en casa y estimulan la continuidad 
de los aprendizajes fuera del aula. Además, las 
reuniones periódicas, tanto presenciales como 
virtuales, y la organización de eventos comuni-
tarios como talleres, ferias o jornadas de puertas 
abiertas facilitan la interacción entre las familias, 
la escuela y la comunidad, al promover la crea-
ción de una red de apoyo mutuo que contribuye 
al desarrollo integral del niño.
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Los beneficios de esta participación activa son 
múltiples y de gran impacto en el desarrollo de 
los niños. Cuando las familias y la comunidad 
están involucradas, los infantes experimentan 
un entorno educativo coherente que refuerza el 
aprendizaje tanto en el hogar como en la escuela. 
La participación de los padres en el proceso edu-
cativo promueve un mayor bienestar emocional, 
ya que los niños se sienten apoyados y compren-
didos en ambos contextos. Además, la colabo-
ración con la comunidad fortalece el sentido de 
pertenencia y de seguridad, factores esenciales 
para el desarrollo social y emocional. Herramien-
tas como las plataformas digitales de comuni-
cación, que permiten un intercambio constante 
entre familia y escuela, así como los diarios de 
aprendizaje, en los que se registran los avances 
y áreas a mejorar, favorecen la retroalimentación 
continua. Este enfoque integrado asegura que los 
niños reciban el apoyo necesario para su desa-
rrollo cognitivo, emocional y social, lo que favore-
ce un crecimiento equilibrado y saludable.

Elementos esenciales para los adultos que 
contribuyen al desarrollo óptimo en la 
infancia 

Según Shonkoff (2000), tanto padres como do-
centes deben promover los siguientes elementos 
esenciales en su interacción con niños y niñas:

-	 Escucha activa: Implica prestar atención ge-
nuina a lo que el niño y niña dice y cómo se 
siente, sin interrumpir o minimizar sus emo-
ciones.

-	 Afecto y calidez: Mostrar cariño y afecto es 
fundamental para que el niño y la niña se 
sientan valorados y amados. La interacción 
afectiva favorece el apego seguro, algo clave 
para el desarrollo emocional.

-	 Retroalimentación positiva: Reforzar los com-
portamientos deseados a través de elogios y 
apoyo fortalece la autoestima y motiva a ni-
ños y niñas a seguir aprendiendo y mejoran-
do.

-	 Tiempo de calidad: Pasar tiempo significa-
tivo con los niños y niñas, realizando activi-
dades que promuevan su desarrollo —ya sea 
a través del juego, la lectura o simplemente 
hablando sobre su día— refuerza la conexión 
emocional y el aprendizaje.

-	 Estímulo cognitivo: Proporcionar retos acordes 
al nivel de desarrollo, mediante actividades 
lúdicas y educativas, estimula la curiosidad, 
la resolución de problemas y el pensamiento 
crítico.

Otros elementos:

-	 Proporcionar un entorno seguro y estable: Ni-
ños y niñas necesitan sentirse protegidos y en 

un ambiente predecible para poder explorar, 
aprender y desarrollarse plenamente. Como 
ya se mencionó, cuando los niños y niñas cre-
cen en un ambiente seguro y estable, son más 
propensos a desarrollar relaciones de ape-
go seguro, lo cual es clave para su bienestar 
emocional y social (Moneta, 2014).

-	 Ser conscientes de que son un modelo de 
comportamiento: Los niños y niñas aprenden 
observando y emulando las acciones, actitu-
des y respuestas emocionales de los adultos 
a su alrededor. Bandura (1962), a través de 
su teoría del aprendizaje social, enfatiza que 
gran parte del aprendizaje infantil se da por 
observación e imitación, lo que significa que 
los adultos deben ser conscientes de las con-
ductas que muestran, pues los niños y niñas 
las asimilan y reproducen en su vida cotidia-
na.

-	 Fomentar la autonomía: Cuando niños y niñas 
tienen la oportunidad de tomar decisiones y 
enfrentar desafíos, desarrollan una mayor 
confianza en sus habilidades y en su capaci-
dad para resolver problemas.

-	 Establecer límites claros y conscientes: En Dis-
ciplina sin lágrimas (Siegel, 2014) se destaca 
que los límites bien establecidos proporcionan 
seguridad y estabilidad emocional a los infan-
tes. Conocer y entender las reglas los ayuda a 
sentirse seguros en su entorno.

-	 Favorecer el desarrollo del lenguaje y la co-
municación: El desarrollo del lenguaje está es-
trechamente vinculado al desarrollo cognitivo. 
La interacción constante y rica en contenido 
lingüístico proporciona a niños y niñas las 
herramientas necesarias para estructurar su 
pensamiento y comprender el mundo que los 
rodea. El lenguaje actúa como un medio para 
procesar y organizar la información, facilitan-
do el aprendizaje y la resolución de problemas 
(Colomer, 2010).

7.2.4	 Intersectorialidad 

La intersectorialidad en el desarrollo integral de 
los niños de 3 y 4 años se logra mediante la co-
laboración activa entre diferentes sectores y ser-
vicios, como la educación, la salud, la nutrición, la 
psicología y los servicios sociales. Este enfoque 
multidisciplinario permite abordar de manera in-
tegral las diversas necesidades de los niños, para 
garantizar su bienestar físico, emocional y cogni-
tivo. La clave para lograr la intersectorialidad es 
la coordinación entre instituciones y profesiona-
les de diferentes áreas, creando redes de apoyo 
que trabajen de manera conjunta para diseñar 
planes de intervención adaptados a las carac-
terísticas individuales de cada niño. Por ejemplo, 
los programas de salud infantil pueden colaborar 

con los centros educativos para monitorear el de-
sarrollo del niño, realizar evaluaciones psicopeda-
gógicas y ofrecer atención a necesidades especí-
ficas, como problemas de lenguaje o motricidad. 
Herramientas y recursos como registros compar-
tidos, reuniones interinstitucionales y protocolos 
de derivación son esenciales para asegurar que 
la información fluya de manera eficiente entre los 
sectores.

La intersectorialidad beneficia el desarrollo in-
tegral de los niños al ofrecer una respuesta más 
completa a sus necesidades, lo que favorece un 
crecimiento saludable en todos los aspectos. 
Al integrar servicios de salud, educación y apo-
yo psicosocial, se pueden identificar de manera 
temprana dificultades de desarrollo, nutrición o 
emocionales, y abordarlas de forma oportuna, 
para evitar que los niños enfrenten barreras que 
limiten su aprendizaje y bienestar. Además, la in-
tersectorialidad fomenta un enfoque preventivo y 
de promoción de la salud, según el cual las inter-
venciones se realizan de manera coordinada, ase-
gurando que las familias reciban la orientación y 
los recursos adecuados. Este enfoque permite que 
los infantes accedan a una educación de calidad 
respaldada por un entorno de salud y bienestar, 
lo que tiene un impacto directo en su capacidad 
para aprender, interactuar socialmente y desarro-
llar habilidades cognitivas y emocionales.

7.2.5	 Jornada laboral y períodos 
pedagógicos

De conformidad con lo determinado en el artícu-
lo 117 de la LOEI, “[l]a jornada ordinaria semanal 
de trabajo será de cuarenta horas reloj de lunes a 
viernes”.

7.2.6	 Entornos de aprendizaje (creación o 
generación de ambientes de aprendizaje)

Las actividades educativas del SAFPI se llevan a 
cabo en espacios domiciliarios y/o comunitarios, 
donde el docente desempeñará un papel funda-
mental en la gestión y articulación con la comuni-
dad. La creación de estos entornos de aprendizaje 
es esencial para asegurar que los niños y niñas se 
desarrollen en un ambiente propicio para su edu-
cación.

Los espacios designados para el aprendizaje de-
ben cumplir con ciertas condiciones mínimas para 
garantizar la seguridad y el bienestar de los in-
fantes. Específicamente, se deben considerar los 
siguientes aspectos:
Seguridad: Los entornos deben ser seguros y li-
bres de riesgos para la salud física y emocional 
de los niños y niñas. Esto incluye la eliminación 
de objetos afilados, superficies resbaladizas y 

cualquier otro elemento que pueda causar acci-
dentes.
Higiene: Es fundamental que los espacios estén 
en condiciones óptimas de higiene. Esto incluye 
una limpieza regular de las áreas de aprendiza-
je, así como el acceso a baños en buen estado, 
accesibles para todos los niños, que aseguren su 
comodidad y bienestar durante las actividades. 
Además, debe haber disponibilidad de productos 
adecuados para la higiene personal, de modo que 
se contribuya a un entorno saludable y seguro 
para todos.
Ventilación e iluminación: La ventilación adecua-
da es crucial para mantener un ambiente saluda-
ble, ya que promueve la circulación de aire fresco 
y reduce la acumulación de contaminantes. Asi-
mismo, la iluminación debe ser suficiente para 
asegurar que los niños vean claramente los mate-
riales y participen activamente en las actividades.

7.2.7	 Indicadores del desarrollo integral 
del niño en el SAFPI

Para analizar si el desarrollo integral del niño o 
niña se está consiguiendo, se proponen los si-
guientes indicadores:

a.	 Previo al inicio de cada período lectivo:
•	 N.° de docentes que acceden a cursos o pro-

gramas de capacitación en áreas de nutrición, 
protección social, derechos, educación comuni-
taria y familiar, didáctica de la educación ini-
cial, etc.

•	 N.° de docentes que cuentan con material di-
dáctico

•	 N.° de docentes que cuentan con fichas de ex-
periencias de aprendizaje

b.	 Al culminar los primeros cinco meses 
del año lectivo:

•	 N.° de docentes que participaron o participan 
en las mesas intersectoriales cantonales o pa-
rroquiales

•	 N.° de jornadas del SAFPI que se realizan úni-
camente en el domicilio del estudiante

•	 N.° de jornadas del SAFPI que se realizan en 
áreas comunales

•	 Cambios comportamentales de las familias 
hacia la nutrición del niño o niña

•	 Cambios comportamentales de las familias 
autopercibiéndose como el principal garante 
de los derechos del niño o niña

•	 Cambios comportamentales de las familias 
hacia la educación inicial

Se sugiere analizar e incluir nuevos indicadores 
que fundamentalmente estén relacionados al de-
sarrollo integral, además que algunos sean tam-
bién monitoreados al finalizar el año lectivo. 
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7.3	 Evaluación
7.3.1	 Informe cualitativo a nivel de 
destrezas

Los docentes del SAFPI, al fin de cada trimes-
tre educativo, deberán completar el registro 
de aprendizajes y destrezas en el sistema de 
gestión escolar que el Ministerio de Educa-
ción ha designado para este propósito, con 
el objetivo de que los padres o cuidadores 
puedan conocer el avance de sus hijos, hijas 
o representados.

7.3.2	 Informe cualitativo de las 
destrezas desarrolladas y alcanzadas

Además del registro en el sistema de gestión 
escolar, los docentes deberán elaborar un in-
forme de destrezas y aprendizajes. Este in-
forme, aunque breve, deberá ser claro, redac-
tado en lenguaje sencillo y bien estructurado, 
de modo que los padres y cuidadores puedan 
identificar las destrezas y aprendizajes que 
los niños han alcanzado, aquellos que están 
próximos a lograrse y los que se encuentran 
en una etapa inicial. Asimismo, se incluirán 
sugerencias para promover el desarrollo de 
estas habilidades.

7.3.3	 Certificado de promoción

Cada institución educativa en la que esté ma-
triculado el niño o niña deberá emitir, al fina-
lizar el año lectivo, un certificado de promo-
ción a educación inicial de 4 años o al primer 
año de educación básica (preparatoria). Este 
certificado se emitirá siguiendo la estructura 
y el formato específicos que cada institución 
utilice.

7.3.4	  Acompañamiento, seguimiento 
y monitoreo

A menudo, términos como acompañamiento, 
monitoreo y seguimiento se usan de mane-
ra intercambiable por personas, empresas 
e instituciones. Sin embargo, ¿cuál es el uso 

adecuado de cada uno? Para aclarar esta 
confusión, es útil explorar distintas interpre-
taciones teóricas que amplíen la compren-
sión (Urzúa, 2004; Van de Velde, 2009).

El acompañamiento, seguimiento y monitoreo 
del SAFPI es clave para garantizar la calidad, 
efectividad y sostenibilidad del servicio. Este 
proceso permite evaluar el cumplimiento de 
los objetivos propuestos, identificar oportuni-
dades de mejora y asegurar que las interven-
ciones estén alineadas con las necesidades 
de la comunidad educativa.

En consonancia con la normativa legal vigen-
te, el principal actor educativo que realizará 
el acompañamiento y seguimiento integral al 
SAFPI será la máxima autoridad de las insti-
tuciones educativas.

a.	 Acompañamiento 
El acompañamiento al SAFPI será impres-
cindiblemente a aspectos pedagógicos; esto, 
como una práctica de mejora continua que 
busca transformar la enseñanza sin percibir-
se como una supervisión.

Al ser el SAFPI parte de la oferta de una ins-
titución educativa, la responsable del acom-
pañamiento pedagógico será la Junta de 
Coordinadores de Área, conforme lo estable-
ce el Acuerdo Ministerial n.° MINEDUC-MINE-
DUC-2023-00078-A: 

Art. 22.— Junta de Coordinadores de 
Área.— Es el organismo institucional en-
cargado del acompañamiento pedagógico 
al personal docente sobre la implementa-
ción curricular, los procesos de evaluación 
de los aprendizajes, nivelación, recupera-
ción, refuerzo pedagógico y la descripción 
cualitativa del comportamiento, de manera 
contextualizada e inclusiva.

b.	 Seguimiento y monitoreo

Para este literal es imprescindible compren-
der la diferencia clave entre seguimiento y 
monitoreo, que radica en el enfoque y el al-
cance de cada actividad:
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El monitoreo es la observación constan-
te de un proceso o actividad, aseguran-
do que se mantenga en marcha confor-
me a lo planeado. Es más bien estático 
y se centra en la recolección continua 
de datos sobre el desempeño (Universi-
dad Nacional Autónoma de Nicaragua 
[UNAN], 2007; Díaz, Gonzales & Temo-
che, 2023).

-	 Ejemplo: En el SAFPI, el monitoreo 
implicará revisar periódicamente 
indicadores como asistencia de es-
tudiantes, participación en clase o 
entrega de tareas.

Por otro lado, el seguimiento es más 
dinámico e implica revisar el progreso 
hacia metas u objetivos a lo largo del 
tiempo, certificando que se están alcan-
zando y, si es necesario, ajustando el 
curso de acción.

-	 Ejemplo: En el SAFPI, el seguimien-
to implicará analizar si los niñas 
y niñas están aprendiendo, si las 
familias están participando acti-
vamente en las sesiones de apren-
dizaje, si los docentes involucran 
a las familias y comunidades, etc.; 
esto, según los objetivos estable-
cidos y si las estrategias de ense-
ñanza necesitan ajustes para lo-
grar esos resultados.

El seguimiento y el monitoreo serán 
de responsabilidad compartida tan-
to del Consejo Ejecutivo como de la 
Junta de Coordinadores de Área, con-
forme el artículo 21, numeral 11, del 
Acuerdo Ministerial n.° MINEDUC-MI-
NEDUC-2023-00078-A: “Realizar un 
seguimiento pedagógico a los servicios 
y programas educativos que existan en 
las instituciones educativas”.

Se plantea que el seguimiento sea al 
menos una vez al mes, es decir, la Junta 
de Coordinadores de Área o su delega-
do —que efectivamente conozca la me-
todología y el trasfondo pedagógico que 
se desarrolla en el nivel de educación 
inicial— acompañará a los docentes 
SAFPI en su recorrido, de acuerdo con 
la hoja de ruta aprobada por el Conse-
jo Ejecutivo. Por su parte, las jornadas 
del monitoreo sea de manera semanal, 
puesto que se concentraran en la asis-
tencia de los docentes, en la permanen-
cia del niño y niña, etc. 

En el presente modelo se sugiere dos 
herramientas estándar para estas acti-
vidades: el Anexo 7, “Monitoreo SAFPI”, 
y el Anexo 8, “Seguimiento SAFPI”. Am-
bas pueden adaptarse a cada contexto 
territorial y a los formatos que identifi-
que a la institución educativa. 

Concretamente, las herramientas de se-
guimiento y monitoreo cuentan con la 
siguiente información:

1.	 Indicadores: Son tanto cuantitativos 
como cualitativos y permiten medir el 
progreso en áreas como el desarro-
llo integral de los niños, la participa-
ción de las familias, la calidad de las 
visitas domiciliarias, la satisfacción 
de los cuidadores y la inclusión de 
la comunidad. Estos indicadores de-
ben reflejar los resultados inmedia-
tos (por ejemplo, el número de visitas 
realizadas), así como los impactos a 
mediano y largo plazo (desarrollo so-
cioemocional, cognitivo y físico de los 
niños).

2.	 Herramientas de recolección de 
datos: Se emplearán herramientas 
específicas para la recopilación de 
datos, como encuestas a padres y 
cuidadores, registros de visitas domi-
ciliarias, informes de progreso de los 
niños y entrevistas cualitativas con 
los facilitadores. Además, se imple-
mentarán formatos estandarizados 
para la observación y evaluación de 
las prácticas pedagógicas.

3.	 Retroalimentación y mejora conti-
nua: La información recolectada será 
tabulada, analizada y representada 
por la Dirección Nacional de Educa-
ción Inicial y Básica, pero de manera 
mensual garantizará que los niveles 
desconcentrados, especialmente las 
instituciones educativas, tengan ac-
ceso a los informes o presentaciones, 
de modo que conozcan la implemen-
tación del SAFPI con la finalidad de 
fomentar un ciclo de mejora conti-
nua. 

En esta sección no se precisan indica-
dores, puesto que los subcomponentes 
representan un evidenciable para los 
análisis y la correlación con otros com-
ponentes y subcomponentes.

8. ANEXOS
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ANEXO 1. FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN
Importante: En el marco de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, antes de iniciar el 
registro de información, cada profesional de la educación deberá solicitar la autorización o el con-
sentimiento del tratamiento de la información. Asimismo, se compromete a tratar la información 
únicamente para la gestión educativa, en el afán por garantizar el derecho a la educación.

Fecha:

Sección 1: Información geográfica
•	 Zona:
•	 Distrito: 
•	 Parroquia:
•	 Sector:

Sección 2: Datos del actor educativo que inscribe
•	 Apellidos:
•	 Nombres:
•	 Cédula:
•	 Cargo:
•	 Teléfono celular:
•	 Correo institucional:

Sección 3: Datos del adulto que figurará como representante
•	 Apellidos:
•	 Nombres:
•	 Cédula:
•	 Parentesco: 
•	 Sexo:
•	 Nacionalidad:
•	 Autoidentificación étnica:
•	 Nivel educativo:
•	 ¿Cuenta con acceso a internet?:

Sección 4: Datos del niño o niña
•	 Apellidos:
•	 Nombres:
•	 Cédula:
•	 Fecha de nacimiento:
•	 Sexo:
•	 ¿Tiene alguna NNE asociada a una discapacidad?:
•	 Nacionalidad:
•	 Autoidentificación étnica:

Sección 5: Dirección domiciliar
•	 Provincia:
•	 Cantón:
•	 Parroquia:
•	 Sector/barrio/recinto/comuna, etc.:
•	 Dirección completa:
•	 Código único eléctrico nacional:
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ANEXO 5. FORMATO PARA EL REPORTE SETRIMESTRAL DE 
DESARROLLO Y APRENDIZAJE

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 
DEL/LA DOCENTE SAFPI

ÁMBITOS DE DESARROLLO Y APRENDIZAJE TRIMESTRE

1.       IDENTIDAD Y AUTONOMÍA
1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE

A IP A NE A IP A NE A IP A NE

Se incluyen las destrezas del currículo de 
acuerdo con la edad correspondiente

2.       CONVIVENCIA
1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE

A IP A NE A IP A NE A IP A NE

Se incluyen las destrezas del currículo de 
acuerdo con la edad correspondiente

3.       RELACIONES CON EL MEDIO NATURAL     
          Y CULTURAL

1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE

A IP A NE A IP A NE A IP A NE

Se incluyen las destrezas del currículo de 
acuerdo con la edad correspondiente

4.       RELACIONES LÓGICO MATEMÁTICAS
1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE

A IP A NE A IP A NE A IP A NE

Se incluyen las destrezas del currículo de 
acuerdo con la edad correspondiente

5.       COMPRENSIÓN Y EXPRESIÓN DEL 
          LENGUAJE

1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE

A IP A NE A IP A NE A IP A NE

Se incluyen las destrezas del currículo de 
acuerdo con la edad correspondiente

6.       EXPRESIÓN ARTÍSTICA
1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE

A IP A NE A IP A NE A IP A NE

Se incluyen las destrezas del currículo de 
acuerdo con la edad correspondiente

7.       EXPRESIÓN CORPORAL Y 
          MOTRICIDAD

1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE

A IP A NE A IP A NE A IP A NE

Se incluyen las destrezas del currículo de 
acuerdo con la edad correspondiente

NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL. GRUPO -- AÑOS
AÑO LECTIVO 20__ - 20__
DATOS INFORMATIVOS:

ZONA: 	 	  	  	  	  	  	  			   DISTRITO: 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE:	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

NOMBRE DEL DOCENTE:	  	  	  	  	  	  	 FECHA: 	

REPORTE DE DESARROLLO Y APRENDIZAJE

OBSERVACIONES:

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 
DEL/LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

1. Datos informativos	

Nombres y apellidos 
del docente:

Distrito: 

Nivel educativo: Grupo: 

2. Tiempo

Carga horaria 
semanal n.°

Semanas de trabajo Número de experiencias de aprendizaje

Según la normativa 
vigente 

Según lo establecido en los 
lineamientos de inicio de 
ciclo lectivo 

N.° de experiencias, según cronograma, a 
desarrollar durante el ciclo lectivo

40 40 40

3. Ejes transversales: En concordancia con los principios del Buen Vivir, corresponden a 
los armonizadores de saberes.

4. Desarrollo de la planificación

N.° Nombre de la experiencia 
de aprendizaje

Objetivos de la experiencia de 
aprendizaje 

Duración

1 Por semana

2

3

4

Elaborado por: Aprobado por:

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma:

Fecha: Fecha:

ANEXO 6. PLAN CURRICULAR ANUAL (PCA)

Es un documento que corresponde al segundo nivel de concreción curricular y aporta una visión general de 
lo que se trabajó durante todo el ciclo lectivo.

Este documento es el resultado del trabajo en equipo de los docentes del Servicio de Atención Familiar 
para la Primera Infancia y se realiza al final del ciclo lectivo. 
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ANEXO 7. MONITOREO SAFPI
(UNAN, 2007; Van de Velde, 2009; Díaz, Gonzales & Temoche, 2023)

Este cuestionario está diseñado para recolectar información clave en el proceso de monitoreo del 
Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia (SAFPI). Se enfoca en tres áreas principales: 
acceso y cobertura, calidad del servicio, y participación de la familia y la comunidad.

Debe aplicarse de manera periódica, preferiblemente cada mes, para identificar la evolución de la 
implementación del SAFPI y ajustar las estrategias en función de las necesidades emergentes.

Importante: En el marco de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, antes de iniciar el registro de in-
formación, cada profesional de la educación deberá solicitar la autorización o el consentimiento del tratamien-
to de la información. Asimismo, se compromete a tratar la información únicamente para la gestión educativa, 
en el afán por garantizar el derecho a la educación.

Sección 1: Información general

• Fecha de la visita:

• Nombre del docente:

• Nombre de la familia (opcional):

• Ubicación geográfica (comunidad/barrio):

• Número de niños atendidos en el hogar:

 

Sección 2: Acceso y cobertura

¿Cuántas visitas ha recibido su familia en el último mes?

Ninguna

1-2 visitas

3-5 visitas

Más de 5 visitas

¿Cuántas veces se han reunido con otros grupos de niños en el último mes?

Ninguna

1-2 veces

3-5 veces

Más de 5 veces

¿Recibe las visitas domiciliarias con la frecuencia prometida por el programa?

Sí

No

¿El docente ha llegado a tiempo en las visitas programadas?

Siempre

A veces

Nunca

 Sección 3: Calidad del servicio

En una escala de 1 a 5, ¿cómo calificaría la calidad de la atención brindada por el docente durante 
las visitas domiciliarias o grupales?

1 (muy mala)

2 (mala)

3 (regular)

4 (buena)

5 (muy buena)

¿Considera que el docente aborda adecuadamente las necesidades de desarrollo de su hijo/a du-
rante las sesiones de aprendizaje?

Sí, de manera completa

Sí, en parte

No

¿El docente le ha explicado de forma clara y comprensible las actividades sugeridas para fomentar 
el desarrollo de su hijo/a?

Siempre

A veces

Nunca

¿Se siente satisfecho/a con la duración de las sesiones de aprendizajes?

Sí

No, es demasiado corta

No, es demasiado larga

 

Sección 4: Participación de la familia y la comunidad

¿Ha participado en actividades comunitarias o talleres organizados por el SAFPI?

Sí

No

Si su respuesta anterior fue afirmativa, ¿cómo calificaría esas actividades?

Muy útiles

Útiles

Poco útiles

No útiles

¿Ha recibido capacitación o información sobre cómo apoyar el desarrollo de su hijo/a?

Sí

No
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¿Se siente más preparado/a para apoyar el desarrollo de su hijo/a después de las visitas y activida-
des del SAFPI?

Sí, mucho más preparado/a

Sí, un poco más preparado/a

No, no he notado cambios

 

Sección 5: Impacto en el desarrollo infantil

Desde que comenzó a participar en el SAFPI, ¿ha notado mejoras en las siguientes áreas del desa-
rrollo de su hijo/a? (Marque todas las que apliquen).

Desarrollo cognitivo (habilidades de aprendizaje y razonamiento)

Desarrollo motriz (habilidades físicas)

Desarrollo socioemocional (relaciones con otros, manejo de emociones)

Lenguaje y comunicación

Ninguna mejora observable

En una escala de 1 a 5, ¿qué tan satisfecho/a está con el progreso general de su hijo/a desde que 
participa en el SAFPI?

1 (muy insatisfecho/a)

2 (insatisfecho/a)

3 (ni satisfecho/a ni insatisfecho/a)

4 (satisfecho/a)

5 (muy satisfecho/a)

 

Sección 6: Sugerencias y comentarios

¿Qué aspectos del programa le han resultado más útiles para apoyar el desarrollo de su hijo/a?

¿Qué aspectos del programa cree que deberían mejorarse?

¿Algún comentario adicional que quiera compartir sobre el servicio recibido?

ANEXO 8. SEGUIMIENTO SAFPI
(Urzúa, 2004; UNAN, 2007; Van de Velde, 2009)

Importante: En el marco de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, antes de iniciar el 
registro de información, cada profesional de la educación deberá solicitar la autorización o el con-
sentimiento del tratamiento de la información. Asimismo, se compromete a tratar la información 
únicamente para la gestión educativa, en el afán por garantizar el derecho a la educación.

Sección 1: Información general

• Fecha del seguimiento:

• Nombre del docente:

• Nombre de profesional de la educación que realiza el seguimiento:

• Ubicación geográfica (comunidad/barrio):

• Número de niños atendidos en el hogar:

 

Sección 2. Planificación pedagógica

¿El docente ha elaborado una planificación de experiencias de aprendizaje que responda a las ne-
cesidades específicas de cada familia?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿Las actividades propuestas están alineadas con los objetivos del desarrollo integral de los niños y 
niñas?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿Se consideran los recursos del entorno familiar y comunitario en la planificación de las actividades?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

Sección 3: Implementación de actividades

¿El docente logra implementar las actividades pedagógicas en los tiempos planificados?

Sí
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Parcialmente

No

Observaciones:

¿Las actividades propuestas promueven la participación activa de los padres o cuidadores?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿El docente adapta las actividades en función de las capacidades y el ritmo de aprendizaje de los 
niños y niñas?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

Sección 4. Interacción o dinámica con las familias, cuidadores y comunidad

¿El docente fomenta una relación de confianza y colaboración?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿Los padres, cuidadores y la comunidad comprenden el rol que tienen en el desarrollo y la educación 
de los niños y niñas?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿El docente ofrece retroalimentación continua a las familias, cuidadores o la comunidad sobre el 
progreso del niño o niña?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

Sección 5. Adaptación y flexibilidad

¿El docente adapta las actividades pedagógicas según las características culturales, sociales y eco-
nómicas de la familia, los cuidadores o la comunidad?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿Se introducen ajustes cuando las familias, los cuidadores o la comunidad presentan limitaciones en 
términos de recursos, conocimiento o tiempo disponible para participar?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

Sección 6. Seguimiento del desarrollo infantil

¿El docente cuenta con un registro sistemático del progreso del niño o niña en áreas clave (lenguaje, 
motricidad, socioemocional, cognitivo)?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿El docente comunica de manera efectiva a las familias, los cuidadores o la comunidad sobre el 
desarrollo y las posibles áreas de mejora de los niños y niñas?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

Sección 6. Reflexión sobre la práctica docente

¿El docente evalúa críticamente sus estrategias y busca mejorarlas de acuerdo con las característi-
cas del grupo familiar, los cuidadores o la comunidad?

Sí

Parcialmente

No

Observaciones:

¿Existen áreas en las que el docente requiera apoyo adicional o capacitación? 

Sí

Parcialmente

No     ¿En cuál?
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